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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en &u importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Fer
mín Ladrón de Cegama, Gobernador de la pro
vincia de Zamora; quedando satisfecha del ce
lo é inteligencia con que ha desempeñado di
cho cargo. 

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zamora á D. Alejandro Benisia. 
Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RA M O N  MIARÍA N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 35.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al de Gracia y Justicia lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de las con
sultas hechas por .los Regentes de las Audiencias de 
Valencia y Valladolid, elevadas por V. E. ó este Mi
nisterio, con motivo de lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Julio de 1863 sobre la forma en que debe 
pedirse la fuerza del ejército para que asista á la eje
cución de los reos sentenciados á muerte por los Tri
bunales del fuero com ún; y de conformidad con lo 
manifestado por el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido disponer que en todos los casos en que las 
Audiencias necesiten fuerza armada, dirijan su p eti
ción señalando el dia, hora y objeto, á la Autoridad 
civil, la que, bien por los medios de que puede dis
poner, ó reclamando del Jefe militar de la provincia 
el auxilio que sea necesario , hará que se cumpla el 
servicio en la forma que las circunstancias aconse
jen; y que los Jueces de primera instancia de partido 
ó de capitales en que no haya Audiencia, sigan la 
misma regla para todos los actos de su peculiar en
cargo en que necesiten de* fuerza armada. »

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de.1865.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JO SÉ O. DE ARTEGHE.
Señor.....

MINISTERIO DE ULTRAMA R .
El Gobernador superior civil de Filipinas participa en 

22 de Enero último que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en aquellas islas, y que su estado sanitario 
es satisfactorio.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El pueblo de Portillo y su a rrab a l, re p re 
sentado por el Ayuntam iento y mayores contribuyentes, 
en vista del cuantioso donativo hecho por V. M. de sus 
bienes patrimoniales á favor de la Nación , lleno de en tu 
siasmo y de júbilo se apresura á ofrecer á los pies del 
Trono un testimonio fiel cuanto sincero de los sentim ien
tos de admiración y de aplauso, de‘gratitud y de respe
to de que se encuentra poseído hacia su graciosa Sobe- 
rana^IsA BEL I I , la Benéfica, la tierna madre de todos los 
españoles, la más grande de todas las Reinas.

Semejante rasgo de abnegación y de hero ísm o , sin 
igual en la historia de ios Reyes y de los pueb los, es un 
sacrificio más de tantos como ha hecho V. M. en aras 
de la patria, y no se distingue ni merece apreciarse tan 
to por su cuantía , que es m ucha , cuanto por lo excelen
te y  oportuno del pensamiento , por lo grande y sublime 
que entraña en su esencia, y porque ¿parte de la inm en
sa utilidad que ha de reportar al país, tiende á robustecer 
y consolidar el benéfico al par que fuerte vínculo que 
felizmente une á V; M. con sus súbditos. [Dichosas las na
ciones que encuentran con tales Monarcas, y bienaven
turados los Reyes que tanto se afanan por la ’felicidad de 
sus pueblos!

O bstru idas, por decirlo así, y sin la acción y el des
arrollo necesario las principales fuentes de la riqueza 
pública, enervadas las fuerzas vitales del país , en las
timoso estancamiento y depreciación los productos de 
la ag ricu ltu ra , de las artes, de la industria y del com er
cio , experimentándose una escasez de valores m oneta
rios por causas y errores lamentables de que no hay 
para qué hablar aquí, se proyectaba, no obstante, y 
á pesar de lo precario y triste de las c ircunstancias, ape
lar al concurso forzoso de los contribuyentes para pro
porcionar recursos hasta la enorme suma de 60D millones 
con que poder ocurrir á las grandes y aprem iantes nece
sidades del E stado, y necesariam ente habia de ser, si no 
imposible de todo punto ¿ muy gravoso v difícil de reali
zar el anticipo.

Pero solícita V. M. del bien y tranquilidad de los pue
blos, ávido su corazón bondadoso de derram ar beneficios 
sin tasa, cuanto de aliviar el quebranto  de los desgracia
dos y menesterosos, no ocultándose al claro talento y al
ta penetración de Y. M., situación tan comprometida y 
apu rada ,y  comprendiéndose las dificultades acaso insupe
rables con que habia de tropezarse para la exacción del 
impuesto, concibió la idea de evitar el conflicto que ame
nazaba tu rb ar el reposo público, y tan acertada ha estado 
V. M. que bien puede envanecerse y gloriarse de haberlo 
conseguido con lam ltim a prueba, la más brillante y n o 
toria de su inagotable bondad y munificencia, que es á la 
vez un ejemplo de ardiente y verdadero patriotismo, dig
no de imitarse.

G rande, inmenso es, Señora, el beneficio, y no m enor 
debia ser la recompensa, mas V. M. no apetece n i nece
sita otro que el am or y  respeto de sus súbditos, y  bien 
puede considerarse feliz, porque am ory  respeto todos los 
españoles le profesan.

Los vecinos de Portillo y  su arrabal, que aun se p re 
cian de honrados y leales castellanos , experim entan un 
placer singular en sentirlo  y  expresarlo.

Dígnese, p u e s , V. M. creer en la verdad de tales sen
timientos y aceptar esta sencilla felicitación como una 
prueba de su acendrado amor, de respeto profundo de 
firme adhesión de los Portíllanos á V, M. y su augusta . 
dinastía, cuyo reinado vivam ente desean guarde Dios 
m uchos años.=**Señora.» A L. R. P. de V. M .=  Julián del 
K io .»Ju lian  O rtega.»Pedro  M artin .»Francisco L ópez.»  
Benigno M arín .»  Vicente C arrascoso.»M anuel Bachi
ller.—Luis G arcía.=José Sanz.—Casiano G utierrez.=M i- 
guel G u tiérrez .»  Siró Martin. — Galo M artin.-» Eugenio 
D uenas.»Félix  G u tié rrez .»  Bonifacio Martínez ==Ciríaco 
Sanz.—Rafaél G utierrez.»G regorio  M artin .»  Pedro Mar- 
tinez .= R am on  M artinez.»Lúcio O rtega.»A ntonio Bar- 
to lom é.»F rancisco  O rteg a .»  Blas Martin.»* Félix Mar- 
tin .=B albino Isla.»Felipe Aloca.—Manuel del P ino .»Pe- 
dro Regalado de la Peña¿»  Vicente G arcía.»V alentin  
M artinez.»Salustiano G onzalez.»Pedro M artin .»E stéban 
O lm edo.»-Eusebio Casado. »  Hilarión B aca.»  Cipriano 
M artin .»M anuel M a rtin .» Ju a n  L edesm a.»  Julián L o- 
pez.»Ignacio  Martin. = T orib io  Perez.»Q uintin  P e rez .»  
Ulpiano M artínez .»N icasio  V argas.»  Dionisio Marti- 
nez.=L úcas G utierrez.=C asiano P e rez .»  Manuel Pasa- 
lodos.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional y vecinos 
de la villa de Castrejon, en la provincia de Valladolid, p a r
tido de la Nava del Rey, con el acatamiento y respeto de
bido, á V. M. acuden con el m ayor júbilo y ardiente e n 
tusiasmo, dando á V. M. las más expresivas é infinitas 
gracias por el heroico y singular hecho de feliz memoria 
con que V. M. acaba de dar al país el más glorioso y p ro 
fundo cariño á la pa tria , cediendo en favor de esta las 
tres cuartas partes de vuestro Patrimonio.

Por lo tanto, postrados ante L. R. P. de V. M., c u y a  v4- 
da conserve la Providencia muchos años, reproducen y 
reproducirán una y mil veces., con lo más profundo de 
su corazón, ¡viva nuestra amada y cariñosa S, M. la R e in a  
Doña I s a b e l  I I ! ¡Viva su augusta Real familia!

Castrejon Febrero 23 de 1 865 .»S eñora .»A  L. R. P .de  
V. M .»E l Presidente del Ayuntamiento, Antonio Gonza- 
lez.»G enaro  M árcos.»Gregorio M oro .»  Nicolás Gonzá
lez ^A lejandro  Carbonero.»M auro Gonzalez.=>Benito Go- 
m ez.»Juan  Antonio R odriguez.»Crisanto G arcía.»José 
Gonzalez.»Jacobo Hernández »M árcos Fraile.—Silvestre 
M aestro.» Bernardo Tabera— Vicente Rodríguez. ^ E u 
logio Gonzalez.»Ram on P orte la .»S atu rn ino  Diez.

SEÑORA: El Ayuntamiento y vecinos de Casasola de 
Arion, á L. R. P. de V. M. rendidam ente exponen : que al 
saber el gran rasgo de vuestra magnánima generosidad 
que acaba do hacer al país cediendo cási todos sus bienes, 
se han llenado del más entusiasta júbilo y regocijo que 
han manifestado por todos los medios que están á su al
cance, y llenos del mayor gozo sienten no estar más cer
ca para manifestar de palabra esta alegría que siente este 
vecindario, viendo representada en su nom bre á otra del 
mismo que, cual vos, supo b rilla r por su bondad, gene
rosidad y dulzura por cima de toda la humanidad. Espe
ramos reciba V. M. la más afectuosa felicitación por he
cho tan sublime qpe debe sellarse con brillantes en la 
historia, y Dios quiera viva siempre para felicidad de los 
españoles que con el m ayor entusiasmo la aman y entre
gan cien vidas que tuvieran por la más digna de las Se
ñoras, que es su augusta R e in a , á quien el Todopoderoso 
llene de felicidades y colme de beneficios.

Casasola 23 de Febrero de 4865 .»S eñora .»A  L. R. P. de 
V. M .»Cándido P inilla.»M anuel Vicente V illar.=José Vi
llar.—Tomás G allego.»  Agustin Garrido «== Matías Ma- 
teos.»José B lanco.»A ntonio G arcía.»José M artin .=C i- 
priano M iguel.»Estanislao M iguel.»  Andrés R ico.»Luis 
Granado.*—Santiago G arrido .»Ignacio  G arrido .»Santos 
R ico.»Benito G om ez.»Franciscó Gonzalez.»Celestino Ri
co » P ascu a l Lopez.»Venancio C am ino.»A niceto Galle- 
go.»Tom ás Gonzalez.»Felipe G arrido .»José C abezudo.» 
V entura Casalosa.»José Gonzalez.»M anuel M artínez .»  
Rufino M artinez.»A ntolin E scudero .»A ndrés C albo .»  
José Rubio.=Ildefonso A randa.»G uillerm oG arrido .»B i- 
biano T avarés.»Severo  Pinilla.—Bernardo Vidal.

SEÑORA: El A yuntamiento constitucional de Villalba 
de Alcor en la provincia de Valladolid, á V. M. con la de
bida reverencia dice que en el dia de ayer el Sr. G ober
nador civil de la misma, por Boletín extraordinario de 20 
del actual, le comunica el alto acto de generosidad que 
V. M. acababa de ejercer, cediendo al país espontánea
mente las tres cuartas partes de vuestro Patrim onio.

Tan fausta noticia no pudo rnénos de causar.en los 
corazones de esta Municipalidad y de este vecindario una 
profunda é inexplicable a leg ría , y así que anunciada 
aquella por repique de campanas, después de constitu i
do el Ayuntamiento en sus Salas Consistoriales para so • 
lem nizar tan feliz acontecimiento, de todos lados partían 
vivas y aclamaciones á V. M. Con tan plausible motivo 
esta Corporación por sí y en nom bre del pueblo que re 
presenta, felicita á V. M por tan sublim e rasgo de gene
rosidad, ofreciendo sus servicios á V. M., su adhesión al 
T rono , su obediencia y respeto á las leyes y todo cuan
to poseen y son en defensa ¿ e  la Monarquía, pues que en 
esto no hacen otra cosa que corresponder á una Madre 
bondadosa y generosa para con sus hijos que aun vi
viendo les cede sus bienes. ¡ Oh que abnegación la de 
V. M. para con los españoles!

Dios guarde á V. M. su vida dilatados años para  que 
acabe de coronar la grande obra que ha empezado á 
hacer la felicidad de la nación española.

Villalba de Alcor 23 de Febrero de 1 8 6 5 .» S eñ o ra .»  
A L. R. P. de V. M .»Lesm es Blanco.»M iguel P e rez .» E l 
Alcalde, Rufo D iez .=  Saturnino del C am po .»F ranc isco  
Blanco.»V icente Diez.==Emeterio de la T orre .»José  Ro
dríguez, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento y  vecinos de la villa de 
Castromonte, partido de Rioseco, provincia de Vallado- 
lid, en Castilla la Vieja, que suscriben, no han podido pié- 
nos de conmoverse al ver el rasgo sublim e de generosi
dad y desprendimiento con que V. M. ha ofrecido á este 
atribulado país las tres cuartas partes de su Patrim onio 
Real para librarle delgravám en que se le imponía con el 
pago del anticipo de los 600 millones. Todos nos asocia
mos con extraordinario regocijo á felicitar á V. M. por 
este rasgo de grandeza, tributándola las más expresivas 
grac ias, y  deseándola que Dios conserve su vida y la de 
su augusta Real familia para la prosperidad del pueblo 
español.

• Castromonte 24 de Febrero de 4 8 6 5 .»S eño ra .»A  L. 
R. P. de V. M .»Calixto Valverde Barrigon.=M atías Cam- 
pos.=U lpiano*H errero.»Juan Val verde Ortiz.—José £s- 
piailla,1«S im ón  R odríguez,«P^dro C am p o ^fáú ü ü u o

gido.»B altasar de la Iglesia.»Faustino H errera .»P edro  
de la Fuente.=iEleuterio Sanchez.==Clemente V alverde .»  
Francisco R odriguez.»A ndrés Parrado.» Pablo Rodri- 

•guez.»A gustin H errero .= José E spinilla .»Pedro C a r r o s  
Zacarías Campos H errero .»H ilario  M artin .»N icanor Tor
nero.

SEÑORA: Francisco áánéhez , Alcalde constitucional 
de esta villa de Arroyo , provincia y partido de Vallado- 
lid , con todos los individuos que forman la Municipa
lidad , enterados del Boletín extraordinario , fecha 20 del 
a c tu a l, que dirige el Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , en el que se expresa el generoso desprendimien- 
to de S. M. la R e in a  cediendo en beneficio de la Nación las 
tres cuartas partes de su P atrim onio , manifiesta <|ue éste 
Ayuntam iento h á  acordado un voto de gracias á S. M; la 
R e in a  (Q. D. G .) , á  cuyo rasgo de generosidad no puede 
ménos de asociarse.:

Arroyo 25 de Febrero de 4 865.«« Señora » A  L. R. P. 
de V. M.=Ei Alcalde constitucional) Francisco Sánchez.

SEÑORA: El A yuntamiento y veoinos de Villanueva 
de los Caballeros, al llegar a su noticia por conducto del 
Sr. Gobernador de la provincia el fausto acontecimiento 
de que V. M. cede al Estado las tres cuartas partes de su 
Patrim onio, no pueden méiVos de acercarse á los piés del 
T rono á exponer reverentem ente á V. M. la felicitación 
de un acto el más grandioso de abnegación que se re 
gistra en nuestra historia.

Dígnese V. M. reóibir esta hum ilde.expresión, hija del 
grande amor, respecto y gratitud que la profesan sus lea
les súbditos. . . .

^Villanueva de los Caballeros.25 de Febrero de 1865 .»  
Señora » A  L. R. P. de V. M .»E l Alcalde Presidente, F e r
mín D iez.=Saturnino R iñon .»P edro  Perez .»P edro  fz- 
quierdo.»M elchor V illapafila.»M ariano R odriguez.=Ce- 
lestino D eza.=Santiago Fernandez » B la s  M oran.»M a- 
nuel deN ájera .»E sléban  M ufioz.=Feliciano R odríguez.»  
Manuel Dom inguez.»M anuel Rodríguez D eza.»José An
tonio M oran.»Felix  M oran.»Franícisco Dcza.»Lino De- 
za .»A nton io  González.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 10 de Marzo de 1865, 
en el interdicto de a d q u ir ir la  posesión de ciertos bienes 
entablado en el Juzgado de prim era instancia del Puerto 
de Santa María por D. Manuel Oiiver, en el cual han s i
do partes D. Joaquín González y D. Márcos Ugarte, y hoy 
pende ante Nos en virtud de ios recursos de casación 
interpuestos por Oliver y Ugarte contra la sentencia que 
en 14 de Julio del año último pronunció la Sala tercera 
de la Audiencia de Sevilla:

Resultando que en 19 de Octubre de 1861 el Procura
dor Varela á nom bre y con poder de Oliver, acudió al 
referido Juzgado, exponiendo que las casas ruinosas sitas 
en aquella ciudad en las calles de los Moros y de San Bar
tolomé , y  señaladas con los núm eros 13 y 15, 25 y 58 
habían pertenecido á los RR. PP. de San Hipólito dé la  
Orden de Predicadores de Oajaca en Méjico: que su p ri
mida dicha Orden por disposición del Gobierno de aque
lla República, entraron sus bienes en poder del Estado, 
el cual habia vendido las citadas casas á Oliver, según 
aparecía de la escritura que presentaba , de la que se to 
mó razón en la Contaduría de hipotecas del Puerto de 
Santa María en 17 de Octubre de 1861, y que fundado en 
ella, suplicaba que se le pusiera judicialm ente en pose
sión de las m ism as:

Resultando que admitido el interdicto por auto del 21, 
en el mismo dia se le dió al D. Manuel la posesión de las 
casas, publicándose después aquella providencia á los 
efectos oportunos:

Resultando que en su virtud compareció dentro del 
térm ino legal el Procurador D. José Antonio Paullada á 
nom bre de D. Joaquín González, como adm inistrador de 
los RR. PP. de San Hipólito de O ajaca, y se opuso á la 
posesión dada á Oliver pidiendo que se dejara sin efecto 
y  se amparase á su principal en la que tenia:

Resultando que con este escrito presentó dicho P rocu
rador la copia del poder que en 4.° de Agosto de 1835 otor
garon los Padres que entonces componían el definitorio 
de la Comunidad al P. Fr. Miguel Centeno; la sustitución 
que en v irtud  de sus facultades hizo este á favor del Don 
Joaquín González, y el poder dado por el último en su pro
pio nom bre al referido Procurador:

Resultando que conferido traslado á O liver, pidió al 
evacuarle que se desestimara la solicitud de González , ó 
po r mejor decir que se repeliese, am parándole á él en 'la  
posesión que habia ob ten ido ; y expuso en el escrito, en 
tre  otras co sas, que el D. Joaquín no tenia personalidad 
ni aptitud legal para ingerirse en el ju icio , ni para for
m ular pretensión alguna, por haber caducado con la 
m uerte de Fr. Miguel Centeno que le sustituyó el poder, 
y con la extinción de la Orden religiosa que le confirió á 
este:

Resultando que también se opuso á la posesión dada á 
Oliver D. Márcos Ugarte, pidiéndola para sí en virtud  de 
otra escritura de venta de las mismas casas otorgada á 
su favor por el Estado de Oajaca en 25 de Setiembre de 
1861:

Resultando que impugnadas las solicitudes de Gonzá
lez y Ugarte por D. Manuel O liver, se celebró después el 
juicio verbal practicándose diferentes pruebas, entre ellas, 
la de que Fr. Miguel Centeno m urió en 28 de Mayo de 
1844 , y presentó Ugarte un impreso en el que se com 
prende el decreto dado por Juárez en el año de 1859 su
primiendo las Ordenes religiosas y  aplicando sus bienes 
al Estado:

Resultando que en 23 de Énero de 1862 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, en la que declaró que 
el Procurador Paullada carece de personalidad en estos au
tos para represen tar á la comunidad de San Hipólito de 
O ajaca; que tampoco la tiene D. Joaquín González para 
solicitar el am paro de la posesión que pedia, y que no 
habia lugar por entonces á am parar en la que pretendía 
Oliver, ni á conferirla á Ugarte; reservó á estos sus de
rechos para que los ejerciten en el modo y forma que 
corresponda ; y mandó que ín terin  se declaraba quién es 
el legítimo dueño, se pusieran las casas en depósito ju 
dicial, nom brando para este cargo á D. José Luis T e
jada :

Resultando que admitida la apelación que in te rp u 
sieron los tres litigantes, se rem itieron los autos á la A u
diencia ; y la Sala tercera, en 27 de Octubre, revocó la 
sentencia apelada , dejó sin efecto la posesión dada á 
Oliver, declaró no haber lugar á conferirla á Ugarte, res
tituyó las cosas al ser y estado que tenían ántes del auto 
en que aquella posesión se decretó, y dispuso que Don 
Joaquín González-volviera á la en que estaba por la r e 
presentación que ostenta, y que Oliver y el ^depositario 
Tejada le dieran cuenta de las cantidades y  rentas que 
hubiesen p e rc ib id o :

Resultando que contra este fallo interpusieron Oli
ver y Ugarte recurso de casación por falta de personali
dad de D. Joaquín González y de su Procurador, ó sea la 
causa segunda del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y que si bien la Audiencia denegó la admisión de 
dichos recursos, la Sala segunda de este Supremo T ribu- 
nal admitió el de Oliver, y procedió á sustanciarle, h a 
biendo declarado después en 20 de Junio de 1863 haber 
lugar al mismo, y en su virtud casado y anulado la sen
tencia de la Audiencia, mandando que se devolvieran los 
autos á la misma, para que reponiéndolos ai estado que 
tenían ántes de haberse pronunciado, los sustanciara y 
determ inara con arreglo a derecho:

Resultando que devueltos los au to s, la Sala tercera 
del indicado Tribunal de Sevilla deéretó la reposición de 
los mismos y que se llevaran nuevam ente á la vista, con 
citación de las parles, lo que así se hizo, á pesar de las

DESPACHO TELEGRAFICO.

Cádiz 18 de Marzo.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de Ultramar:

A las cinco de la tarde de hoy ha llegado á este pu e r- 
to procedente de las Antillas el vapor-correo Santo Do
mingo, en 17 dias y 18 horas, conduciendo la correspon
dencia: vienen 330 individuos de tropa, 76 de Marina 90 
pasajeros y dos penados. 9

reclamaciones de O liver; y en 13 de Julio de 1864 se dic
tó sentencia que fué publicada en el 14, y por la cual se 
confirmó la apelada en cuanto declaraba no tener perso
nalidad en estos autos el Procurador D. José'Antonio Pau
llada para representar á la Comunidad de San Hipólito 
Mártir dé la  provincia de Oajaca, ni D. Joaquín González, 
á quien representa dicho Procurador, para solicitar el 
amparo de una posesión que no habia tenido, y también 
en cuanto declaraba no haber lugar á am parar en la que 
pretendía el apoderado de D. Manuel Oliver, ni á confe
rirla  á D. Márcos U garte, reservando á estos dos últimos 
el derecho que pueda corresponderles * y se revocó en 
todos los demás extrem os, dejando eri su consecuencia 
sin efecto el nom bram iento de adminisíCador hecho en 
D. José Luis Tejada por el Juez de prim era instancia:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Manuel 
Oliver recurso de casación fundado ert las causas segun
da y sétima del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil > y diciendo que á pesar de.que la Audiencia declara
ba sin personalidad á D. Joaquin G onzález, en realidad 
venia á reconocérsela , pues que no amparando en la po
sesión á Oliver, negándosela á Ugarte y anulando el se
cuestro , el resultado seria que se volviese al González la 
m aterial que tenia ántes á título de adm inistrador, que 
era lo mismo qüe el D. Joaquin habia solicitado, y  que 
de hecho se maúdó en la anterio r sentencia , casada por 
este Supremo T rib u n a l; y que la Audiencia de Sevilla 
no era com petente ni. tenia jurisdicción para otra cosa 
más que para am parar en la posesión al que la habia 
ob ten ido , ó darla al que la reclam aba, según los a rtícu 
los 702 y 703, y en el fallo se procedía á calificar si era ó 
no bastante para haberla dado á Oliver el título que p re 
sentó al entablar el interdicto:

Y resultando que también D. Márcos Ugarte interpuso 
recuhso de casación por la citada causa sétima, sosteniendo 
por la misma razón alegada por Oliver la incompetencia 
de la Sala, y  que ámbos recursos fueron admitidos , ha
biendo hecho cada uno  de los recurrentes el depósito de
2.000 rs. para las resultas del suyo :

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina.
Considerando en cuanto á la causa segunda de nulidad 

determ inada en el art. 1.013 de la ley d"e Enjuiciamiento 
civil y alegada por Oliver en su recurso, que la Sala por 
su sentencia de 13 de Julio de 1864 consignó e n lo s té rm i- 
minos más explícitos, que González no ¡ nia p ersonalidad 
para solicitar el amparo de una posesión que no habia tenido, 
por lo cual no debiendo verificarse, ni aun de un modo 
indirecto , que González en representación de la estingui- 
da Comunidad de RR. PP .de S<m Hipólito de Oajaca éntre 
en la posesión de las casas de que se trata , no puede de
cirse que la Sala haya incurrido en la nulidad que se ha 
expresado:

Considerando respecto á la incom petenciatle ju risd ic
ción que tanto Oliver como Ugarte atribuyen á la Sala, 
que la incompetencia de que trata la causa sétima del m en
cionado art. 1.013, se refiere á la falta de jurisdicción en 
el Juez para conocer en un  negocio dado , y que en el 
actual todos los litigantes han estado conformes en reco 
nocer la facultad de la Sala para decidir esta cuestión:

Considerando q u e , aunque la Sala en su indicada sen
tencia no se hubiera arreglado á lo establecido por los 
artículos 702 y 703 de la mencionada ley, según afirm an 
los recurrentes, es sin embargo evidente que no proce
dería por ello el recurso de casación, porque este no se 
da en los juicios posesorios, como es el de que se trata:

Y considerando por consiguiente que la nulidad sé
tima establecida por el mismo artículo no se ha cometido 
por la sentencia de la Sala;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á los recursos de casación interpuestos por Don 
Manuel Oliver y D. Márcos Ugarte , á quienes condena
mos en las costas y á la pérdida de las cantidades depo
sitadas, que se d istribuirán  con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo p ronunciam os, mandamos y firm am os.»R am on 
López V azquez.»Sebastian González Nandin. » R a m o n  
María de Arriola.=M iguel de Nájera M encos.=Juan Ma
ría Biec.==Felipe de U rbina.»A nselm o de Urra.

Publicacion.»Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a , Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia 
de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 10 de Marzo de 1865.»G regorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 10 de Marzo de 1865, 
en el expediente de jurisdicción voluntaria, que pende 
ante Nos por recurso de casación , seguido en el Juzgado 
de prim era instancia del distrito del Mercado de Valen
cia y en la Sala prim era de aquella Real Audiencia por 
D. Luis Marcó en concepto de curador ad litem de María 
de los Desamparados de Santo Tomás contra Doña Mar
garita Lacasaña , sobre asignación de alimentos provisio
nales á dicha menor:

Resultando que D. Luis Marcó, bajo el expresado con
cepto, acudió á la Autoridad judicial en 30 de Agosto de 
4 862 y ofreciendo justificar por medio de testigos que la 
Doña Margarita Lacasaña habia dado á luz en aquella 
ciudad en 21 de Diciembre de 1848 á María de los Des
amparados de Santo T om ás, entregándola para criar á 
María Benita Julia, consorte de Pascual Soriano, pagan
do su lactancia por espacio de 31 meses á razón de 60 rs. 
en cada uno, y que la habia abandonado después hasta 
que en Diciembre de 1861 se la llevó una temporada á su 
casa devolviéndola á la de la nod riza , pidió con arreglo 
*á la ley 5.‘, tít. 19, Partida 4.*, que imponía á los padres 
la obligación de m antener á sus hijos naturales, que se 
asignasen á dicha m enor 7 rs. diarios por via de alimen- 
tosjarovisionales , que pagaría por trim estres adelantados 
Doña Margarita Lacasaña, como madre natural de la 
m ism a:

Resultando que recibida la información y ampliados 
otros extrem os, presentó el curador tres cartas dirigidas 
por Doña Margarita á la nodriza Julia , en 6 de Agosto 
de 1852 , 11 de Julio de 1853 y 17 de Enero de 1854, m a
nifestándole en tre  otras cosas los motivos de haberse 
atrasado en la paga de la n iñ a ; que esto podría dar lu 
ga r á llevársela á su lado para que la cogiera cariño y 
qu e  n i se olvidaría ni desatendería nunca á su querida 
Amparo ; cartas que mandadas reconocer manifestó Doña 
Margarita en su declaración que la letra le parecía suya 
y no la firma por acostum brar á ponerla entera de nom 
bre y apellido , y que la rúbrica tampoco le parecía á la 
suya :

Resultando que comunicado el expediente al curador 
insistió en su pretensión y el Juez dictó sentencia en 10 
de Marzo de 4 863, que revocóla Sala prim era de la Au
diencia en 8 de Julio siguiente , declarando no haber lu 
gar á la designación de alimentos solicitada por el Procu
rador de dicha m enor:

Resultando que en su vista dedujo el curador el ac 
tual recurso de casación por conceptuar infringidos el es
píritu y  letra del art. 4.210 de la ley de E njuicia
miento civil y contrariada la doctrina legal estab le
cida por este T ribunal Suprem o en sentencia de 41 
de Abril de 4 861, toda vez que se habia probado que 
Doña Margarita Lacasaña era madre natural de la m enor 
María de los Desamparados de Santo Tomás, y  sin em bar
go no se habia atendido esto como título para la dem an
da de alim entos provisionales:

V istos, siendo Ministro Ponente D. Gabriel Ceruelo de 
Yelasco:

Considerando que según el art. 1.210 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, para decretar alimentos provisiona
les al que tenga derecho a ex ig irlos, es necesario que 
además de pedirse por escrito y de justificarse aproxi
madamente el caudal del que deba darlo s , se acredite 
cumplidam ente el título en cuya virtud se pidan : 

Coitéidsrando que este título en el caso actual se fun

da én ser la m enor María de los Desamparados j l e  S anto  
Tomás hija natural de Doña Margarita Lacasañd , coali- 
lidad que la Sala sentenciadora apreciando las pruebas en 
uso de sus facultades, sin que eñ este concepto -se haya 
citado disposición alguna legal in fring ida, h a  estimado 
que no se habia acreditado cumplidamente-, y  que por 
lo tanto no lo h a 's id o  el referido artículo de la ley de 
Enjuiciam iento civil : • . -

Y considerando que por la misma razón tampoco h u 
biera sido infringida, aun cuando fués% aplicable á L p re 
sente caso, la docti i na .establecida eq la sentenríá de es
te Supremo Tribunal de 11 de Abril dé 4864 , dictada so
bre una cuestión diferente de la actual; y  que se concre
tó á resolver acerca de la procedencia ó improcedencia, 
de un recurso tam bién de d iversa índole y  naturaleza, 
como fundado en las causas segunda y sétima dél artícu
lo 1.013 de la mencionada ley , . .

Fallamos qué debemos declarar y  declaram os np ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Luis 
Marcó en el concepto que ha litigado , á quien eondéna- 
mos en las costas; y  devuélvanselos a^utQs á la Audiencia 
de donde proceden , con la certificación correspondiente.

Así por esta sentencia; que se publicará en la G a
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os y mánd amos 
y firmamos. =  Manuel García de  la Gotera. *** José Por
tilla.«^Eduardo Elío.=»Gabriel Ceruelo de Velasco.»Yen* 
tura de Coisa y Pando.«*José M. Cáceres.*«*Laureano dé 
Arrieta. • - ' ;

P ub licación .»  Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro del T ribunal Supremo dé Ju stic ia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era dé lá 
Sala prim era del mismo hoy dia de la fecha , de que cer
tifico como Escribano de Cámara habilitado.
& Madrid 10 de Marzo de 4 865.=Remigio Fernandez Ro
dríguez. ■ ■

En la villa y co rtede  Madrid, á 15 de Marzo de 4865, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por la casa de com erciode Barcelona de Don 
José María Serra é hijo de las providencias de la Sala p r i
mera de aquella Real Audiencia de 6 y 10 de Setiem bre 
último que no dieron lugar á declarar desierto el re cu r
so de inj ustíciá notoria interpuesto por los Directores de 
las compañías de Seguros marítimos La Barcelonesa, La 
Ibérica y Él Ancora y les admitió depósito:

Resultando que de la sentencia de vista pronunciada 
por dicha Sala en el pleito que seguían los mismos in te 
resados sobre la reclamación del im porte de un siniestro, 
suplicaron los expresados D irectores, y no habiéndoles 
admitido el recurso ni la reforma de esa negativa y  s u 
plica en otro caso, dedujeron el de injusticia notoria con
tra indicada sentencia de vista de 49 de Enero de 4 864 y 
auto de 40 de Febrero que les habia negado la súplica, 
ofreciendo consignar el depósito correspondiente:

Resultando que la Sala por providencia de 4.° de Abril 
negó la admisión del recurso respecto de la sentencia y  
le admitió de! auto de 10 de Febrero m andando hacer el 
depósito ofrecido , el cual verificado se proveería acerca 
de la remisión de los autos á este Supremo Tribunal: 

Resultando que los recurrentes presentaron en el 12 
de Julio el talón de haber hecho el depósito de 5.000^rs. 
en el dia 8; y dada cuenta á la Sala proveyó en 4.® de 
Setiembre que no habia lugar á admitirle, y  qué acred i
tando haber verificado el depósito en cantidad de 5.500 
reales, que prefijaba la ley, se proveería :

Resultando que por parte de Serra é hijo se acusó la 
rebeldía en el 5 pidiendo se declarase desierto el recurso, 
m ediante á no haberse acreditado el depósito dentro de 
los 4 0 dias siguientes á la notificación de la providencia 
en que fué admitido dicho recurso; á lo cual se proveyó 
en 6 de Setiembre que no habia lugar por entónees, y  
que se estuviese á lo ordenado en providencia de 4 /  de 
aquel m es :

Resultando que habiendo presentado los recurrentes en  
el siguiente dia 7 el talón de 500 rs., que con los 5.000 del 
anterior formaban el total depósito, prefijado por el art. 438 
de la ley de Enjuiciamiento m ercantil, mandó la Sala en  
el 10 que se rem itieran ios autos; de lo cual, así como de la 
providencia del 6, se alzó la parte de Serra é hijo para 
ante este Suprem o Tribunal:

Vistos, siendo Fonente el Ministro D. José María Cá- 
c e re s :

Considerando que según las prescripciones del a r 
tículo 438 de la ley de Enjuiciam iento m ercantil adm iti
do un recurso de injusticia notoria, se m andará en la 
misma providencia, que la parte que la hubiera in terpues
to haga el depósito de 5.500 r s . ; y que si al vencim iento 
de aquel término, el de los 30 dias señalados en el art. 435 
para la interposición del re c u rso , no se presentare en 
autos el documento que acredite estar constituido el de
pósito , se declarara desierto á solicitud de la parte con
traria, y no se admitiera nueva instancia sobre é l :

Considerando que admitido el recurso de que se t r a 
ta debieron ios recurrentes hacer el depósito de los 5.500 
rea les, y como no lo hicieron hasta el 7 de Setiembre de 
4864, cuando ya el dia 5 anterior se les habia acusado la 
rebeldía por los dem andantes, no puede favorecerles ei 
hecho de haber depositado ántes la sum§L incom pleta de
5.000 r s . ;

Fallamos que debemos revocar y  revocamos los autos 
apelados de ó y 10 de Setiembre del año pasado que 
pronunció la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona; 
declaramos n o , haberse debido adm itir el recurso de in 
justicia notoria que interpusieron las compañías asegu
radoras; y mandamos vuelvan los autos al Relator para 
que forme el apuntam iento necesario á fin de resolver la 
otra apelación admitida en el auto de 1.® de Abril en 
cuanto el recurso no se admitió también contra la sen 
tencia de 49 de Febrero de 4 864.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes a su fecha y á su 
tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=*Manuel García de la G otera.»Pedro Gopaez 
de H erm osa.»V entura de Golsa y Pando.<=«José M. Gáce- 
res .»L aureano  de Arrieta.

Publicacion.==Leida y  publicada fuá la sentencia a n 
terior portel limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
Audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Marzo de 1865.»Dionisio Antonio de 
Puga.

SUSCRICIQN PARA A LIV IAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 

LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN V ARIOS PUEBLOS DE LA 
PR O V IN C IA  DE V ALENCIA.

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Estado Mayor del ejército, Secciones-archivo. Estado Ma — 
yor de plazas y Ayudante de Campo del Excmo. Sr. Di
rector general de dichos Cuerpos y Oficiales á sus órdenes 
que han entregado en las dependencias que se expresan 
las cantidades de donativo para aliviar las desgracias 
ocasionadas por la inundación en la provincia de Valen
cia .

Rs. cénts.

Excmo. Sr. D. Eusebio de Galón- 
g e , Teniente G en era l, Director
del C uerpo.................. .................  500

D. Federico B erriz , Teniente Co*
ro n e l, Ayudante de S. E   420

D. Nazario de Galonge, Subtenien
te á las órdenes de S. E ...............  14

D. Eusebio de Galonge, id ,   4 4
- -  -  618



Reales cénts.
Secretaria de la Dirección.

Excmo. Sr. D. Joaquín Hallegg,B rigadier...........................................
D. Miguel del T re l l , Coronel Te

niente C oronel................................. 4 53 32
D. José Rubí, Com andante  406 66D. Feliciano del Prado, C apitán. . !  43’,33
D. Ricardo ü rq u id i,  p rim er Mé- 

dlC0   106,66
Sección de Estado Mayor de plazas.

Rantaleon Marin, C apitán  33,33
U. Antonio Cantero, T enien te   24}66

n f f „      54,99Deposito de la Guerra.
Excmo. Sr. D. Francisco Parreño,B rigadier...........................................  200
D. Juan Yelasco, Coronel Teniente

Coronel  ............... • . . . .  4 53
D. José Quiñones de León, Teniente C oronel........................................
D. Pedro Ruiz y Dana * id ! ! ! ! . ! ! !  4 20
D. Justo F e b re r , C om andante. . . .  406
ív í  anuel b a r r e t a , id ....................  4 06D. Mariano C apdepon, id ................  406
ÍJ* £ UI? .^e C ubas, Capitán............... 43U. Basilio A ugustin , id ....................  43

------------- 997Sección-archivo.
Pascual Perez Vilella Subteniente , Oficial tercero..................  48

D. Emilio M artínez, id ..................... 4 8
D. Cárlos del B arco , id ..................... «18
D. Juan C u aran ta , id .................... . 48
D. Angel R odríguez, id     ...........  43
D. Manuel Rodríguez, i d . . . . . . . . .  48

4 08Escuela especial del Cuerpo de Es- 
tado Mayor.

Excmo. Sr. D. Antonio T errero,B rigadier..........................................  - $00
D. Cárlos N a v a rro , Teniente Cor o n e l . . . . . . ......................................  420
D. 'Pedro P eñaredonda, Comand a n te . . . ............................................. 4 40
D. Joaquín Manso de Zúñiga, id . . 4 4 0
D. Inocencio J u n q u e ra , id  ...........  4 i 0
D. Victoriano de la T o rre , id   410
D. José A lcán tara, i d .................... 4 06,66
D. Ramón N ovoa, id    ..................  4 06,66
D. Román A lonso, id ................. .. 440
D. Gregorio J im énez, Com andante. 4 4 4
D. Manuel Ortega y  D. Jerónim o

Sánchez Osorio, Capitanes.  20
------------- 4.244,32Alumnos de la Escuela*

D. Tomás M onteverde, T en ie n te ... 21,66
D. Manuel Barrero, id ....................... 24,66
D. Eleuterio Barriento, id*   24,66
D. Ramón Fandenas, i d ....................  21,66
D. Juan Carrió, id...............................  21,66
D. Pedro Fernandez de Córdova, id. 2 4,66 
D. Rafaél Barbarin, S u b ten ien te ... 4 8,33
D. Antonio O liver, id .........................  4 8,33
D. Trinidad del Rey, id .................... 48,33
D. Leopoldo D elam ere, id ...............  48,33
D. Eduardo R ibot, id ................... 4 8,33
D. Leopoldo C ano, id........................  4 8,33
D. Manuel B enitez, i d ......................  4 8,33
D. Vicente O valle, id .........................  48,33
D. José de Rodenas, id ....................  18,33
D. Antonio Goiizalez, id .................. 4 8,33
D. Fernando Zappino, id .................  4 8,33
D. Leoncio de la P o rtilla , id   4 8,33
D. Ensebio March , id ....................... 18,33
D. Bernabé Monaco, id ....................  4 8,33
D, Blas Casado, id ......................... 4 8,33
D. Luis Miranda, id ..................  48,33
D. Jorge Reinlein............................... 48,33
D. Luis Nevot, id............................... 4 8,33
D. José de la P a r r a , id.....................  4 8,33

Reales cénts.

K Alejandro Iriarte , id .4. k¿ .......... 48,33
). Julio Alyarez, id ............................. 48,33
K Francisco Ruiz deQ uevedo, id. 4 8,33 
). Ju lián  Menoyo, id .. . . . . . . . . . .  48,33
). Anselmo O lleros, id ....................  48,33
). Ricardo Gonzalo, id ....................  48,33
). Cárlos Espinosa, id ......................* 4 8,33
). Joaquín Sainz, id. . 18,33
). Eduardo A2nat\ i d ......................  48,33
3. Cárlos Olivar, id ...........................  48,33
3. Pedro Bascaran , id ...................... 48,33
i). Vicente L ópez, id ........................  48,33
3. Ignacio Castañeda, id ................. 48,33
0. Juan Perez del P u lg a r , id   4 8,33
3. Ramón Planter, id ........................ 48,33
3. Emilio Godinez, id ......................  4 8,33
3. Ramiro M azarredo, id ................ 4 8,33
3. José M arinas, id............................  48,33
3. Julio Palacios , id ..........................  48,33
3. José Perez de T u de la , id   4 8,33
). Ricardo Rodríguez, soldado distingu ido..........................   4
>. José A pellaniz, id . . . . . . . . . . . .  4
). Rafaél Gómez de la Torre, i d . . . 4
). Julián Suarez Inclán , id   4
). Nicomedes P as to r, i d .  ............ 4
). Plácido de la C ierva, id   4 1
). A rturo González , id   4
). E nrique Fernandez, id   4
). Máximo Ramos , id ........................ 4
). Luis M oneada, id ......................... 4
). Julián C ortázar, id ......................  4
). José V illa r, id................................. 4
). Eduardo Perez , id........................  4
>. Antonio de Castro , id .................  4
). Alvaro Lam as, id  ......................  4
). Leopoldo M anté, id ......................  4
). Francisco A rróspide, id   4
). Leopoldo Verges , id ....................  4
). Pedro A ragonés, id ......................  4
). Enrique A guilera, id .................... 4
). Federico O chando, i d    4
). José M urato ri, i d . . .  ..................  4
). Barcino Guimerá , id   4
3. Enrique Bollo, id ......................... 4
). Fidel T am ayo, id ...........................  4
3. Francisco Perez de L eó n , i d . . .  4
3. José López, id ...............................  4
3. Federico M agallanes, id ...........  4
3. Manuel R odríguez, id ................  4
3. Francisco M artínez, id    4
3. Francisco Gal vis, id ....................  4
3. José M anilla , id ........................... 4
3. Pedro Gómez y López, picador. 27,75

— --------- 4.000,58
Sección de Estado Mayor de la (7a- 
oitania general de Castilla la Nueva .
3. Juan E m ilio ,C oronel..................  153,32
3. Joaquín Llavanera , id .................  453,33
3. Juan Alfonso y Zea, Teniente Co

ronel...................................................  420
3. Félix Jo nes , C om andante  4 06,66
3. Cándido López y  R odríguez, id. 406,66
3. José Perez de Meca , C apitán . . .  43,33
3. Rafaél A lcán ta ra , id ....................  43,33
3. Príam o de Yillalonga , id   43,33
3. Antonio Mazarredo , T en ien te .. 25
3. César del Villar, i d ......................  $5
3. Alejandro Moraleda , id   25
3. Ignacio Salinas , i d    25
3. Lope Salvadores, id .....................  25
D. Juan A rn a l, id ...............................  25
3. Juan Zamora , id   ...........  25

________  945,96
T otal...................    5.578,82

Suscrito an te rio rm en te ..................... 493.280,36
S u m a . . . . . ....................................  498.859,48

D irección  gen era l de Contabilidad de la H acienda pública .
Número 86.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
C a r p e ta - e x t r a c to  de  la s  relaciones e x a m in a d a s  y  a p r o b a d a s  p o r  e s ta  Dirección gen era l ,  r e p r e s e n ta t i v a  

del c a p i ta l  nom inal que ha resu l ta d o  á  f a v o r  de la s  co rpo rac ion es  y  establecimientos que se eoepresan  
p o r  ve n ta s  de su s  bienes e je c u ta d a s  desde 2 de Octubre de \ 858 en adelante , la s  cua les  se r em iten  á la  de la 
Deuda pública  p a r a  que e m i ta  á su  fa v o r  inscripciones in tra s fe r ib le s  con r e n ta  de l  3 p o r  4 00, á  ten o r  
de lo d i s p u e s to  en el a r t .  8 .° de  la ley de  1 .° de A b r i l  de  \ 8 5 9 .

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital nominal de las inscripciones.

Intereses del semestre corriente.

40568 C oruña.*......... .. ....
MES DE SETIEMBRE DE 4 859.

Obra pia de Noguerido de Puenle- 
deum e................................................... 342,52 1 1.447,32 9 0 ,0 3

10569 M adrid....................
MES DE NOVIEMBRE.

Beneficencia de Colm enar V ie jo ., . . 4 3 9 ,7 8 4 .6 5 9 ,3 4 16,84

10570 Huelva......... ..........
MES DE FEBRERO DE 4 8 6 0 .

Patronato de D. Alonso Perez y Don 
Juan Marin G il: Cumbres de San 
Bartolom é............................................. 210,47 8.045,65 8 4 ,8 3

10571
* 10572

H uelva....................
M adrid....................

MES DE ABRIL.
Patronato [de D. Juan Marin Gil: 

Cumbres de San B arto lom é.. . . . .
Beneficencia de Talam anca................ 279,79

42,12 9.326,32
1 .4 0 4

51,34
9,34

10573 
40574 
10575 
40576 
4 0577 
10578 
40579

Búrgos........... ..
Madrid..............
P a len c ia ................
Id e m ..................
Idem ............... ..
P o n tev ed ra .. . . . .
Idem ...........

MES DE JULIO.
Hospicio de Búrgos...............................
Idem de T orrelaguna...........................
Obra pia de los S ierras de C arrio n .
Hospital de C arrion...............................
Idem  de Abia de las T orres................
Idem  de T uy............................ ...............
Idem  Real de S an tiago ........................

2.330,77
192.43 

1.473,49 
1.541,61

489,94
531.44 
268,54

4,50
293,47

77.692,33
6.414.32 

49.4 06,31 
51.387
6.330.33 

47.713,65
8.951.33 

450
9.447

1.051,54
93.51

687,50
762.98 

92,61
249.99 . 
128,75

2,07
434,26

40580
10584

Idem ........................
Idem ............. ..

Idem  de Bayona.....................................
Idem  de San Juan de Dios de Ponte

vedra .....................................................

40582
40583 10584

F 10385 
4 0586 
10587

B u r g o s , . . . ...........
Patencia.............
Idem........ : .............
P o n tev ed ra .. . . . .Idem .............
Idem ...................

MES DE AGOSTO.
Estado noble de P eñaranda................
Hospital de Saldaña.............................
Idem de Paredes de Nava...................
Idem  de T u y ...........................................
Idem  de la G uardia...............................
Idem Real de Santiago.........................

274,48
517,35
791,16

88,58
19,63
53,73

9.149,34
17.245
26.372 

2.952,66 
654,3 4 

4.791

109,04187,09
294,78

33,63
7,99

19,73

, 4 0588 Huelva..............
MES DE SETIEMBRE.

Patronato de D. Alonso P e rez , Don 
Gonzalo Peña y  Juan María Gil: 
Cumbres de San Bartolom é........... 81,85 2.728,31 24,86

10589 H u elva.. . . . . . . . .
MES DE OCTUBRE.

Patronatos de D. Gonzalo Peña y 
D. Alonso Perez: Cumbres de San 
Bartolomé............................................. 430,97 44.365,66 85,63

40590 l l u e l v a . * . . . . . . . .
MES DE NOVIEMBRE.

Patronato  de D. Gonzalo Peña: Cum
bres de San B artolom é.................... 140,31 4.677 21,91

40591
40592

M adrid ...................
I d e m . . . .................

MES DE ENERO DE 4 864.
Beneficencia de Fuente el Saz...........
Hospital de Loeches .........................

8,37
5,97

279
499 3,78

2,56

10593 M adrid............. ......
MES DE MARZO.

Beneficencia de L eganés.................... 80,62 2.687,33 25,62

40594 Madrid........... ..
MES DE ABRIL.

Beneficencia de V illam anta................ 102,07 3.402,33 21,53

40595 Huelva................
MES DE JUNIO.

Patronato de D. Gonzalo Peña: Cum
bres de San B arto lom é,. . . . . . . . 25,06 835,33 20

40396 Madrid.
MES DE JULIO.

Hospital de Villarejo de S a lb an és.. . 603,59 20.119,64 259,08

40597 • M adrid ,.................
MES DE AGOSTO.

Beneficencia de los Santos de H u
mosa ...................................................... 4 6,75 558,33 6,05

j 40398
*

Madrid.........
MES DE SETIEMBRE.

Beneficencia de C am po-R eal............ 5,85 195 1,58

10399 Madrid....................
MES DE OCTUBRE.

Beneficencia de N av a lca rn e ro ,. . . . . 503,10 16,770 97,86

íúmero 
i órden.

Provincias 
de que proceden.

Renta líquida Capital 
Corporaciones y establecimientos. 9™ P^o- nominal de lasducian tos bie- • inscripciones.

Intereses del semestre corriente.

40600
40601

Madrid.........
Idem .......................

MES DE NOVIEMBRE.
Beneficencia de los Santos de H u

mosa . . . .  ..........................................
Hospital de E strem era...................... .. 87,94

482,75 2 934,33 
6.091,66

8,49
27,034 06018 Idem ....................... Beneficencia de Villarejo de Sal

banés..................................................... 683,72 22.790,64 98,08

40603 S an tander.............
MES DE DICIEMBRE.

, Hospital de Islares: Castro-Urdiales. 52,43 1.737,64 3,2510604 Id e m ...................... , Hospital de Guriezo...................... 59,90 1.996,64 3,75

10605 M adrid...................
MES DE MARZO DE 1862.

, Hospital de T alam anca.. . . . . . . . . . . 236,90 7.896,66 72,02

40606 T arragona.............
MES DE ABRIL.

Hospital de §e lv a ................................... 78,38 2 612,66 47,60

40607 T arrag o n a ............
MES DE MATO.

Hospital de Tarragona. . . .  ............ 2,4 4 70,33 26

10608 T arrag o n a .. . . . . .
MES DE AGOSTO.

, Hospital de Tarragona.......................... 4.599,10 53.313,33 652,90

40609 N avarra .................
MES DE SETIEMBRE.

Fundación del limo. Sr. E sp arza ... . 4 28,58 4.286 39,10
10640 Idem .......... ............. Inclusa de Pamplona............................ 4.219,49 40.649,65 387,08
10614 Idem ........................ Hospital de C entruénigo............... 41,51 1.483,66 4 4,3910612 Id em ... . . . . . . . . . Idem de Corel la ...................................... 342,80 4 0.426,66 401,1210613 Idem ........................ Idem de E ste lla ...................................... 290,37 9.678,99 83,5240614 Idem ....................... Casa de Misericordia de P am plo na .. 287,82 9.594 95,7910615 Idem ....................... , Obra pia de Doncellas de A rroniz . .  . 273,64 42.454,66 415,6610616 Idem ..................... ., Fundación de Daoiz, Corella.............. 3,91 4 30,33 4,2540617 Idem ...................... . Idem de D. Martin A baurrea.............. 440,91 4.697 45,1610618 Idem ........ .............. , Hospital de Tafalla................................. 416,65 13.888,32 120,92

10619 Lugo......................
MES DE OCTUBRE.

. Hospital de Monforte...................... 225,06 7.501,9# 54,3840620

40624

N a v a rra ..............

Idem .................

. Obra pia fundada para pobres por 
D. Juan Yerto de Espinal de Co
rella ................................... ...................

. Hospital de S angüesa........................... 57,46
736 1.905,33

24.533,33 ’ 12,99 
185,514 0622 Idem ...........* . . . . . Inclusa de Pam plona............................ 2.468,94 82.297,97 551,8940623 Idem ..................... . Hospital de Arquedas............... ............ 2.085,89 69,529,63 437,324 0624 Idem................... .. . Idem de Pam plona................................. 4.848,01 64.600,34 383,5210625 Idem ..................... . Idem de T afa lla ..................................... 1.402,70 46.756,66 308,2140626 Idem...................... . Idem de Vfllafranca............................... 55,20 4.8 40 10,584 0627 Idem ..................... . Idem de E ste lla ...................................... 137,08 4.569,33 30,0410628 Idem ..................... . Idem de Tárrega..................................... 56,49 4.882,99 13,4510629

10630

Idem .....................

Idem.-...................

. Obra pia fundada por D. Pedro Sar
dos y Magdalena Jiménez para los
pobres de Cerella..............................

. Hospital de C orella......... .. 38,14
468,68

4.270,33
45.622,66 8,77

106,5710631 Idem ..................... . Beneficencia de Viana.......................... 444 43.799,99 400,57

10632 Lugo....... ...............
MES DE NOVIEMBRE.

. Hospital de Monforte............. ............... 51,89 4.729,66 5,7540633 M avarra............... . Idem de Viana................................. 552 48.400 75,6110634 Idem ...................... . Inclusa de Pam plona............................ 5-282,20 176.073,26 587,0410635 Idem ...................... . Hospital de A rquedas...................... 147,20 4.906,66 23,39

40636 Lugo......................
MES DE DICIEMBRE.

. Hospital de Monforte........................ 5,42 480,66 2340637 Idem ..................... . Idem de Caridad de V ivero................ 37,35 4.245 2,434 0638 Idem............. ........ . Idem  de San Lázaro de V ivero......... 9,76 325,33 7340639 N avarra.................. Idem de Estella................................. 874 29.4 33,33 41,4710640 Idem...................... . Beneficencia de Viana.......................... 476,33 45.877,66 47,7810641 Idem..................... . Hospital de O lite.............. .................. 48,64 620,33 4,424 0642 Id e m ... - ........... ...  Inclusa de Pam plona........................... 2.546,40 84.869,94 420,2540643
40644

Idem ................... .
Idem ................... .

. .  Fundación de D. Miguel Ezpeleta pa
ra dotar huérfanas, en P e ra lta .. . .  

, .  Misericordia de Pam plona.................. 238,14
444,60 7.938 

4 4,720 6,5222,984 0645 Idem ................... . .  Hospital provincial de P am plona .. . 2.612,80 87.093,33 4 05,9540646 Idem ................... . .  Idem de Tafalla...................................... 281,43 9.380,99 4 3,4440647 Idem ................... . .  Idem de Corella...................................... 73,60 2.453,33 3,22

10648 Cuenca...............

INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE JULIO DE 4860.

. .  Instrucción pública de C h illaro n .. . 368,79 12.293 184,904 0649 Idem ................... . .  Idem  de Villarejo de F u en tes .......... 590,66 4 9.688,66 25 4,064 0650 F a l e n c i a ................ . .  Idem de Abia de las Torres............... 436,71 4 4.557 189,0610651 P ontevedra. . . . . .  Escuela de Vigo..................................... 43,64 454,67 6,324 0652 Idem ................... . .  Idem  de San Agustín de Q u ireza .. . 40,19 339,66 4,464 0653 Idem................... . .  Idem de San Vicente de Barrantes.. 93,78 3.126,01 42,484 0654 Idem ................... . .  Idem de San Martin de B erd ucid o .. 4 40,02 4 667,33 61,764 0655 Idem................... . .  Idem de F orcarey ........... ................. .... 74,03 2.367,67 32,6710656 Idem ............... . .  Idem de San Mamet de P ed o rn es .. . 44,18 372,67 5,2710657 Idem................... . .  Idem  de San José de R iv a rtu n a .. . . 27,83 927,67 41,5140658 Id em .,................ . .  Instrucción de segunda enseñanza

40659
10660

Falencia.............
P o n tev ed ra .. . .

de Pontevedra .................................
MES DE AGOSTO. .

. .  Instrucción pública de Pozo de la
Vega.......................................................

. .  Escuela de San Martin de Berducido

444,41

202,45
83,45

3.713.66

6.738,33
2.781.67

48,22

68,67
32,4740661 Idem ................... . .  Idem  de Torroso .................................... 27,73 924,33 41,5540662

10663
Idem...................
Id em ...................

. .  Instrucción de segunda enseñanza
de Pontevedra....................................

. .  Escuela de la Esclavitud de Padrón. 74
280,17 2.466,66

9.339 28,38
415,1410664 Idem ................... . Idem de Deva de la C añ iza .. . . . . . . 84,53 2.817,67 35,204 0665 Id e m ................. . .  Idem de Valga...............................  . . . 6,78

79,65
226 2,3010666 Idem ................... . .  Idem  de Vigo.................... ..................... 2.654,99 30,73

40667 Madrid................
MES DE DICIEMBRE DE 4861.

. .  Instrucción pública de Campo*Real. 4 33,72 4.457,33 4,024 0668 
40669

S an tander.........
Id em ..................

. .  Escuela de Bezana, Prezanes y Mom-
p ia ..........................................................

. .  Escuela de Rucaudio............................. 295,28
49,04 9.842,66

634,66 46,30
6510670 Id em .................. . .  Idem de San Martin de T o ran zo .. . . 403,4 4 3.437,99 4,47

40674 Idem ................... . .  » Idem de Bárcenas de C arriedo......... 64,18 2.439,32 1,59

40672 Sevilla. .............
MES DE ABRIL DE 4862.

, .  Colegio de Educandas de Santa Isa  *

10673 N avarra.............

bel, de M archena.................... ..
MES DE SETIEMBRE.

. .  Colegio de Castel-Ruiz..........................

965,07

588,80

32.468,99

49.626,66

226,39

188,7440674
40675

Idem ...................
Idem ......... .........

. .  Capellanía de Don Diego Martínez de
M orentin, en Corella ......................

. .  Cátedra de Latinidad de los A rco s.. 8,94
30,36

297
1.012 2,85

9,88

10676
10677

N avarra..............
Id em ..................

MES DE OCTUBRE.
. .  Capellanía de D. Diego Martínez de

M orentin, en Corella.......................
. .  Maestría de Elizondo............................

46,93
1.000,09

564,33
33.336,33 3,85

208,21
40678 Idem ................... . .  Colegio de Castel-Ruiz...................... .. 4.083,76 36.125,34 244,02
10679 Lugo.......... . .  Obra pia de San Lázaro para soste

nim iento de la Escuela de Santa 
María de la Puebla de B uron .. . . . 97,46 3.248,66 21,48

40680 N avarra.............
MES DE NOVIEMBRE.

. .  Instrucción pública de Corella......... 2.099,88 69.995,99 271,23
10681 Idem ................. .* . 'C átedra de Latinidad de los Arcos.. 316,71 10.557 38,1610682 I d e m . . . . ................ Magisterio de prim eras Letras deL arrainzar............................................

MES DE DICIEMBRE.

40683 Lugo....................... O bra pia del Capitán Dueñas parasostenim iento de la Escuela de
prim eras letras de Monforte...........

Madrid 31 de Enero de 4865.«*Martinez.

2.873,45

25,04

95.771,66

834,66

275,14

1,40

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Negociado de Universidades.
Está vacante en la Universidad de Barcelona la Cáte

dra de Instituciones de Hacienda pública de España, co r
respondiente á la Facultad de D erecho, Sección de Dere
cho administrativo , la e ra l ha de proveerse por co ncu r
so, con arreglo al art. 226 de la ley de Instrucción pú-

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
en el térm ino de tres meses, á contar desde la publica
ción de e s t e  anuncio en la G a c e t a , por el conducto que 
determ ina el art. 40 del reglamento de 4.° de Mayo de 
i 864. M .MadHd 17 de Marzo de 4 865.=E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

El dia 24 de Abril próximo, á la una de la tarde, se ce
lebrará subasta pública an te el Superintendente de las 
m inas de Almadén para contratar el sum inistro de limas 
y otras herram ientas de fábrica necesarias para el se rv i
cio de dichas m inas duran te el año próximo económico 
de 4865 á 4866, con sujeción al pliego de condiciones que

se halla de manifiesto en esta Dirección general y en aquel establecimiento.
El precio máximo adm isible es el de 4.500 rs. por las herram ien tas siguien tes:
Cuarenta limas medias cañas de 44 pulgadas id.
Diez y ocho id. tablas de 4 2 pulgadas id.
Doce id. medias cañas de nueve id. id.
Seis id. tablas de seis id. id.
Seis id. rectas de seis id. id.
Seis triángulos de nueve id. id.
Cuarenta y cuatro id. de siete id. id.
Diez y  ocho escofinas medias cañas de 4 4 pulgadas 

idem.
Ocho hojas de sierra-b racera de 1,04 m etros largo y 

dos y media pulgadas ancho.
Doce hojas de sierra de mano de 30 pulgadas largo y  

uno tres cuartos de ancho.
Doce formones de uno un cuarto pulgadas.
Ocho hierros de cepillo de uno tres cuartos pulgadas.
Seis id. de garlopa de 2 y media pulgadas.
Seis gubias de mano de media á una pulgada ancho.
Dos alicates de siete pulgadas largo.
Las proposiciones se han de sujetar al siguiente m o

delo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pa

ra contra tar el surtido de limas y otras herram ientas de 
fábrica para el servicio de las minas de Almadén co rres
pondiente al año económico de 1865 á 4866, se com pro
mete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e .........

por todas las que expresa el caso prim ero de la segunda 
condición.

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 4 de Marzo de 1865.=—El Director general, José Magaz.

Pliego de condiciones con sujeción á las que la Hacienda 
contrata en subasta pública la conducción desde la Comí- 
saría de las minas del Estado en Sevilla á los diques de 
Londres (London Docks) de los quintales de azogue que se 
consideren necesarios en este mercado hasta los 20.000 en- 
vasados en 26.667 frascos de hierro con tres arrobas cada 
uno en que se calcula la producción de 4 864 á 4865.
4.a La Hacienda se obliga:
Prim ero. A que el contratista reconozca por si, ó por 

medio de persona que le represente, los frascos que haya 
de conducir en los almacenes de la Comisaría de las m i
nas del Estado en Sevilla ó donde se hallen depositados, 
para observar si cada uno de ellos contiene las tres a rro 
bas de azogue, si están bien atornillados para su trasporte 
con seguridad, y  sr alguno tiene salideros que produzcan 
pérdidas ó derram es de azogue, haciéndola oportuna ad 
vertencia al Guarda-almacén para que se remedie la falta.

Segundo* A satisfacer al contratista en la Tesorería 
central ó en  la de Hacienda de Sevilla , prévia la co rres
pondiente consignación de fondos, el im porte de los fletes 
á Londres á los precios á que se rem aten, después de ju s 
tificada la entrega en los diques de Londres (London 
Doks) con el parte que dé la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda de España en aquella cap ital, de reconoci
miento, repeso y recibo de los frascos con su  contenido 
de azogue.La Hacienda no satisfará ningún gasto sobre el precio 
en que se rem ate lo conducción, siendo de cuenta del con
tratista el pago de todos los que se originen desde el re 
cibo hasta la entrega de los frascos en los puntos desig
nados, incluso el derecho que paguen los buques á su  
llegada á Londres.

2.a El contratista se obliga:Primero. A trasportar desde Sevilla á Lóndres en los 
buques de vapor las partidas de frascos que le ordene la 
Dirección general de Consumos, Casa de Moneda y Minas 
y á verificar el em barque precisam ente dentro  de los 30 
dias del en que se le com unique la órden para ello, siendo 
el máximo que se le prevendrá em barcar de 3.000 fras- 
cos.Ssgundo. A recibir los frascos de azogue en los alm a
cenes de la Comisaría de Sevilla y á entregarlos en los di
ques de Lóndres (London Doks) al limo. Sr. D. José Bor
rajo, ó á cualquiera otro de los Comisionados del Gobier
no para la venta de este metal, haciendo entrega al costa
do del buque. ; #Tercero. A asegurar de todo riesgo m arítim o en Sevi- 
lia ó Lóndres los frascos con azogue que se le ordene 
trasportar á este últim o punto y á en tregar la póliza del 
seguro, préviam ente al em barque en Sevilla, al Comisario 
de las minas en dicha ciudad, y  en Lóndres al Comisio
nado encargado del Gobierno para las ventas.

El em barque no se perm itirá sin la entrega de dichas pólizas, y para justificarla inm ediatam ente en Sevilla cuan
do el seguro se haga en Lóndres, el Comisionado del Go
bierno, luego que recíbala  póliza lo com unicará por telé
grafo al Comisario de S ev illa , indicando la compañía 
aseguradora, el capital asegurado , núm ero de frascos 
á que co rrespon de, nom bre del buque conductor y  
el de su Capitán, siendo de obligación del contratista el 
inmediato reintegro en Lóndres del coste de estos telé-
gram as. • « - n iCuarto. A dar aviso de los em barques en Sevilla ai 
Comisario de las minas con cinco dias de anticipación por 
lo menos al en que el buque haya de salir á la m ar, ex
presando el nom bre del buque y el núm ero de frascos 
que hayan de em barcarse ó estén embarcados.

Quinto. A consignar los cargamentos al representante 
que tenga el contratista en L óndres, el cual deberá h a 
cer su em barco y  entrega al costado del buque en los di
ques de Lóndres (London Doks) al comisionado del Go
bierno para las ventas.3.a El principio de este contrato se considera para el 
Estado al cum plir los 30 dias de haberse adjudicado el re
m ate , dentro de los que se constitu irá la fianza que 
m arca la condición 8.a se otorgará la escritura que esta 
blece la 9.a, quedando term inado en 30 de Junio de 1865 
con las remesas que hasta aquella fecha haya ordena
do la Dirección general, sin que el contratista tenga de
recho á exigir otra cosa.4.a La Dirección general de Consumos , Casas de Mo
neda y Minas queda en aptitud legal para contra tar por 
adm inistración ó por subasta el trasporte á Lóndres de 
los frascos de azogue que deje de verificar el contratista 
en el plazo que marca el caso prim ero de la condición 
segunda por cu en ta , cargo y riesgo del mismo contratis
ta , que queda obligado por esta condición al reintegro 
del m ayor precio á que se contraten los fletes , y al del 
valor de los perjuicios que resulten al Estado por falta 
de su exacto cumplimiento.5.a Es responsable el contratista del valor de los azo
gues desde su recibo en los almacenes de la Comisaría do 
Sevilla hasta su entrega en los diques de Lóndres ( Lon
don Doks) al precio de 8 libras esterlinas el frasco do 
tres arrobas castellanas de azogue,y  del aum ento d e p re 
cio que tuviese la venta de dicho metal duran te  el perío
do de este contrato sobre las 8 libras esterlinas , con de
ducción de un 3 por 100 de descuento y de medio por 
400 por corretaje el frasco de tres arrobas castellanas, 
equivalentes á 75 libras inglesas, á que en la actualidad 
se enajena en Lóndres.También será responsable el contratista de los fras
cos que sufran extravío y deje de entregar, y de las faltas 
de azogue que en ellos se observe al ser entregados en 
los diques de Lóndres (London Doks) cuya entrega se ve
rificará á los 20 d ia s , contados desde el en que el buque 
salga á la mar.La responsabilidad se hará  efectiva del contratista, 
descontándose del im porte de los fletes que se le han de 
abonar en cada rem esa, y con la fianza y  bienes p ro 
pios.6.a También se obliga el contratista al pago del azogue 
em barcado, si no lo hiciese la Compañía aseguradora den
tro de los 30 dias de haberse declarado el siniestro del 
buque conductor, ó cuando ocurra otro cualquier inci
dente que impida la llegada del azogue á su destino, sien
do de cuenta del contratista las cuestiones que entable 
con la Compañía aseguradora hasta conseguir el reintegro 
del valor del siniestro.

7.a Los reintegros á que se refieren las dos condicio
nes anteriores se llevarán á efecto por la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y  Minas en los té r
minos que previene el art. 4 4 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850 ó sea apremiando gubernativa
m ente con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y  
la renuncia absoluta de los fueros y  privilegios p a rti
culares.8.a Para asegurar el cum plim iento de este contrato y  
en garantía del m ism o, el contratista constituirá en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 4 00.000 rs. en m e
tálico ó su equivalente en papel del Estado á los tipos es
tablecidos por el Gobierno, ó al precio de la cotización 
de la Bolsa que aparezca en la G a c e t a  oficial*del dia más 
inmediato á su constitución.

Justificada la últim a entrega, y no resultando cargo 
alguno al contratista, será devuelta dicha fianza.

9.a Además de la garantía que se establece en la con
dición anterior, el contratista se obliga al exacto cum pli
miento de este contrato con lodos sus bienes habidos y  
por haber en legal forma, por medio de escritura púb li
ca que otorgará en el plazo que m arca la condición 3 .a, 
siendo de su cuenta los gastos del otorgamiento y  de 
cuatro co p ias, y además á lo que determ ina el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852.Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im 
pidiese que e s ta  tenga efecto dentro del térm ino que m ar
ca la condición 3.a, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo y se procederá con arreglo al a r 
tículo 5.° del ya expresado Real decreto de 27 de F ebre
ro de 4852.4 0. El precio mínimo admisible que se fija p*ara 
esta subasta por quintal de peso bruto, ó sea por el del 
azogue y h ierro  del*frasco, es el d e  rs. quintal des
de Sevilla á los diques d.e Lóndres (London Doks), q u e 
dando adm itida como más beneficiosa al Estado la que 
resulte más baja de dicho precio tipo.

41. Las proposiciones han de presentarse acompaña
das del docum ento de depósito que justifique haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales 
de provincia la fianza prévia de 40.000 rs. en metálico, 
efectos públicos á los tipos que tiene m arcados el G obier
no, ó su equivalente en papel de la Deuda con in terés al 
precio de cotización de la Bolsa del dia más inm ediato ai 
en que se constituya.

Este depósito será devuelto en el acto á los que no re 
sulten rem atantes, reteniéndose únicam ente el de aquel 
cuya proposición quede admitida. Acordada que sea la 
adjudicación definitiva del servicio, se devolverán los de
pósitos de aquellos cuyas proposiciones no se adm itan; y  
luego de constituida la fianza que estipula la condición 8.a 
y de otorgada la escritura que exige la 9.a, se hará igual 
devolución de su depósito á aquel á quien resulte adju
dicado el servicio.

12. La subasta tendrá lugar el dia 25 de Abril p róx i
mo, á la una de la tarde, en la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, ante el Director general 
del ram o, que presidirá el acto , segundo Jefe de la m is-



m a , u n  Coasesor de la  Asesoría general y  el E scribano  
M ayor de R en tas; y en  la ciudad de Sevilla an te  el G o
b e rn a d o r  de la p ro v in c ia , con asistencia del Com isario é 
In te rv e n to r  de la Com isaría de las m inas del Estado y  
E sc rib an o  del ram o de H acienda.

13. La adm isión  de proposiciones te n d rá  lu g ar en  el 
d ia y h o ra  señalados en les dos p u n to s in d icados; y  si á 
la u n a  y  m edia no se hubiese p resen tado  n in g u n a , se 
d a rá  el acto p o r term inado . N um eradas po r el P residente 
las p roposiciones p re se n ta d a s , se p rocederá á su  a p e r tu 
ra  y  le c tu ra ,  y se ad jud icará  el servicio de conducción 
a l  que  hubiese  firm ado la m ás baja com o m ás beneficio 
sa al Estado.

La adjud icación  se rá  in te rin a  hasta  q u e  en v ista  del 
re su ltad o  qu e  ofrezcan las dos subastas tenga lu g ar la de
fin itiva.

Si é n tre  las p roposic iones p resen tadas hubiese  dos ó 
m ás iguales en p rec io , se a b r irá  licitación verbal e n tre  
los firm antes de ellas po r 15 m in u to s , y  tra scu rrid o  este 
plazo sin n in g u n a , se ad m itirá  la del m ejor p o s to r , y  en 
el caso de que los postores de que se tra ta  renun ciasen  
al derecho  de la licitación v e r b a l , la ju n ta  de  subasta  
d ec la ra rá  adm itida  in te rin am en te  la* proposición que r e 
su lte  p rim era  p o r el o rden-de  p rio ridad  e n tre  las em p a
tadas. 0

14. La adjudicación defin itiva se h a rá  en  esta corte  
p o r el D irector general de Consum os , Casas de Moneda 
y M in as, con vista de fos dos expedientes de subasta  á la 
p roposic ión  en que resu lten  precios m ás bajos com o m ás 
beneficiosa al Estado.

Si en tre  las proposiciones adm itidas in te rin am en te  en 
esta corte-y  Sevilla hubiese dos ó m ás iguales en precio, 
se h a rá  la adjudicación po r m edio de sorteo  público, que 
se e jecu tará  en esta corte  an te  la m ism a ju n ta  que  a u to 
rizó  la subasta.

Hecha y  com unicada la ad judicación d e fin itiv a , se 
p ro ced erá  p o r el rem atan te  al cu m plim ien to  de las c o n 
diciones 8.d y 9.* en el térm ino  qu e  m arca la 3.a

M adrid 13 de Marzo de 18 6 o .= E l D irecto r general, 
José Magáz.

Modelo de proposición.
El que s u s c r ib e , en te rad o  del pliego de condiciones 

publicado  en la G ac e t a  d e  d e  p róx im o p a 
sad o , y Boletín oficial de esta p rov incia  d e  del m is
m o, se obliga á co n d u cir desde los alm acenes de la Comi
saría  de las m inas del Estado en S ev illa , y  á en tre g ar en 
los Diques de L ondres (London Doks) al costado del b u 
que , la cantidad de azogue que se ex p resa , con sujeción
á las m ism as, por el precio d e  rs. q u in ta l de peso
b ru to ,  desde dichos a lm acenes de Sevilla á los diques de 
Londres.

(F ech a , firm a y  domicilio.)

El d ia 25 de A bril próxim o, á la una  de la tarde, se ce
leb ra rá  subasta  pública  en  la S up erin ten d en c ia  de las 
m inas de A lm ad é n , y  s im ultáneam en te  an te  el G o b ern a
d o r de la p rov incia  de C iudad-R eal, para  c o n tra ta r  el 
su rtid o  de efectos de esparto  to rcido  y  tejido necesario  
p a ra  el servicio de las re feridas m inas d u ra n te  el p ró x i
m o ano económ ico de 1865 á 1866, con sujeción al pliego 
de  condiciones que  se halla  de m anifiesto  en  este cen tro  
d irec tivo  y en  los p un tos de subasta, y bajo el tipo m áx i
m o adm isib le de 31.900 rs. p o r  todo el su m in is tro  s i
g u ien te :

Veintidós so leras de to rno .
C uatro seras g randes p ara  h e rram ien tas .
C uatrocien tas id. pequeñas.
C uatrocientos esportones..
Doce soleras de torno.
Dos id. de herram ien tas .
Setecientos esportones.
Dos so leras de to rno .
Seis esportones.
Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al s i

gu ien te  m o d e lo :
E nterado  el q u e  su scribe  del pliego de condiciones 

para c o n tra ta r  el su rtid o  de ú tiles de esparto  tejido y to r
cido p ara  el servicio de las m inas de A lm adén co rres
pond ien te  al año económ ico de 1865 á 1866 T se co m p ro 
m ete á cum plirlas y á realizar el m ism o al precio de.........
p o r todo el tiem po y obligaciones que abraza el con tra to .

(Fecha , firm a y  dom icilio.)
Lo que se anuncia  al público  para  su conocim iento.
M adrid 15 de Marzo de 1 8 6 5 .= E l D irecto r general, 

José Magáz.

El dia 26 de A bril p róxim o, á la u n a  de la tard e , se 
ce leb ra rá  en  las m inas de A lm adén an te  el S u p e rin te n 
d en te  del establecim iento  subasta  pública para c o n tra ta r  
el serv icio  de conducciones ex terio res en aquellas m inas 
d u ra n te  el año próxim o económ ico de 1865 á 1866, con 
sujeción  al pliego de condiciones que se halla  de m a n i
fiesto en  esta D irección general y  en el referido  e s tab le 
c im ien to , y  bajo el precio  m áxim o adm isib le de 14 c é n 
tim os de real p o rc ad a  q u in ta l castellano de peso (46 k i
logram os) trasp o rtad o  desde el b rocal del pozo de San 
T eodoro al cerco de d e s tila c ió n , abonándose en  las d e 
m ás conducciones el q u in ta l al p recio  de rem ate  cuando 
se verifique e n tre  pun tos que disten  uno de o tro  720 
m etros, y en la p roporción  co rrespond ien te  cuando  la 
d istancia  sea m ayor ó m enor.

Las p roposiciones se a ju s ta rán  al siguiente  modelo:
E nterado  el que suscrib e  del pliego de condiciones 

p a ra  c o n tra ta r  ei servicio de conducciones ex te rio res por 
m edio de carre tas  de las m inas de A lm adén , co rresp o n 
d ien te  al año económ ico de 1865 á 1866, se com prom ete
á c u m p lir la s , y á realizar el m ism o al precio d e ..............
p o r cada qu in ta l castellano (ó  16 k ilogram os) tra sp o rta 
dos á la d istancia de 720 m etros.

(Fecha  , firm a y dom icilio.)
Lo que se an uncia  al púb lico  para  su conocim iento .
M adrid 16 de Marzo de 1865.=E1 D irecto r general, 

José Magáz.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto p o r Real o rd en  de 22 de 

N oviem bre ú ltim o,.esta  D irección general ha  señalado el 
d ia  2 ! del próxim o m es de Abril, á las doce de su  m añ a 
na , para la adjudicación en pública subasta  del su m in is
tro  de tres  g rúas para  el p u e rto  de B ilbao , bajo la c a n ti
dad de 43.800 rs. á que asciende el p resupuesto  aprobado.

La subasta  se celeb ra rá  en los térm in o s p rev en id o s 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
a n te  la D irección genera l de O bras p ú b lic a s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en  Bilbao 
an te  el Sr. G o b ernador de la p ro v in c ia ; hallándose  en 
am bos puntos de m anifiesto, para  conocim iento del p ú 
blico  , el p resupuesto  , condiciones y  planos c o rre sp o n 
dientes. ^

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
a rreg lán d o se  exactam ente  al ad ju n to  m odelo , y  la can ti
dad que  ha de consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
p ara  to m ar p a rte  en  esta subasta  será  de 3.000 rs. vn. en 
d in ero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu- 

. da pública  al tipo que les está asignado por las re sp ec ti
vas disposiciones v igen tes, y  en  los que no  lo tu v ie ren , 
a l de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado 
p a ra  la su b a s ta , debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  que acred ite  h ab er realizado el depósito  del 
m odo que p rev iene  la referida in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to res una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la p rim era  m ejora por lo 
menos* de 300 rs., quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
lic i(adores, siem pre que no bajen  de 100 rs.

M adrid 14 de Marzo de 1865. =  El D irecto r general 
M artin  Belda. ’

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en te rado  del anuncio  p u 

blicado con fecha de 14 de Marzo ú l tim o , y  de las con
diciones y  requ isitos que  se exigen para  la ad judicación 
en  pub lica  subasta  del su m in is tro  de tres g rúas para  el 
p u erto  de B ilb ao , se com prom ete  á tom aría  á su  cargo, 
con estric ta  su jeción  á los expresados requ isito s y  co n d i
c iones, po r la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m ejo
ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado, pero  adv irtiendo  
q ue sera  desechada toda propuesta  en  qu e  no se exprese  
d e te rm in ad am en te  la can tidad , escrita  en letra  p o r la 
que se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del nronnnpntA \

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

Valí de A lm onacid, dotada con el sueldo de 1.500 rs.
Los asp iran tes q u e  á la cualidad de m ayores de  25 

años re ú n an  la necesaria  ap titud , d ir ig irá n  su s so lic itu 
des com peten tem ente  docum en tadas al A lcalde p resid en 
te de aquella  iMunicipalidad d e n tro  del térm ino  de un mes, 
que em pezará  á con tarse  desde el dia en que se p u b liq u e  
este an u n cio  en  la G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta  p ro v in c ia ; en  la in teligencia que se rá  p referido  el 
q u e  reúna  las c ircu n stan c ias  p reven idas en  el Real d ecre 
to de 19 de O ctubre  de 1853.

C astellón 6 de Marzo de 1865.=E1 G obernador, Ju lián  
de Nocedal. 43^3__¿

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

A m eyiigo , dotada con el sueldo an u al de 1.600 rs. p ro 
cedentes del p resu p u esto  m un ic ipal.

Las personas que asp iren  á dicha p la z a , adem ás de la 
capacidad necesaria  , ten d rán  25 años cu m p lid o s , al t e 
n o r  de lo que d isponen  las Reales ó rd en es de 24 de J u 
nio de 1851 y  18 de F eb re ro  de 1856, y p re sen ta rán  sus 
respectivas so licitudes deb idam ente  docum entadas al 
A lcalde P residen te  de d icha m unicipalidad  , d en tro  de 30 
dias, contados desde la fecha de este  a n u n c io ; en la in te 
ligencia de que la provisión  de d icha plaza se efectuará 
con p lena  su jeción al a rt. 79 de la ley  m u n ic ip a l, y  te 
n iendo  en cuen ta  lo que d ispone el Real decreto  de 19 
de O ctubre  de 1853 y c irc u la r  in serta  en el Boletín ofi
cial de esta p rov incia  , fecha 14 de F eb re ro  ú ltim o.

B úrgos 3 de Marzo de 18 ó 5 .= E . G. A ., Perez Ibiza.
4289— 1

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

D urón , dotada con el sueldo an u al de 2.000 rs. pagados 
del p resupuesto  m unicipal.

Las personas que  asp iren  á ob ten erla , adem ás de la ca
pacidad necesaria , ten d rán  25 años cum plidos, al ten o r 
de lo que disponen las Reales ó rdenes de 24 de Julio  d e  
1851 y 18 de F eb re ro  de 1856, y p re sen ta rán  sus respec
tivas so licitudes al A lcalde P resid en te  de dicho A y u n ta 
m iento  d en tro  de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio; deb iendo  ten er p resen te  que la p ro v i
sión de dicha plaza se efectuará con plena su jeción al 
a rt. 79 de la ley  m unicipal, y 's e r á n  preferidos los que 
re ú n an  las c ircu n stan c ias  á que se re fiere  el Real decreto 
de 19 de O ctubre  de 1853 y Real órden*de 21 del m ism o 
mes de 1858, expedida po r el M inisterio de G racia y 
Justicia.

G uadalajara 13 de Feb re ro  de 18 6 5 .= L ean d ro  Villar.
__________ 4 3 2 0 - 2

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
O lm edillas, dotada con el sueldo an u al de 2.0J0 rs. paga
dos del p resupuesto  m unicipal.

Las personas que asp iren  á o b tenerla , adem ás de la 
capacidad necesaria, ten d rán  25 años cum plidos al ten o r 
de lo que d isponen las Reales ó rdenes de 24 de Julio  de 
1851 y 18 de F eb re ro  de 1856, y  p resen ta rán  sus respec
tivas so licitudes al A lcalde P residen te  de  dicho A y u n ta 
m ien to  d en tro  de 30 dias, contados desde la publicación  
de este anuncio , debiendo ten e r p resen te  que la p rov isión  
de dicha plaza se efectuará con p lena sujeción al a rt. 79 
de la ley  m unicipal y se rán  p referidos los que re ú n an  las 
c ircunstanc ias á qu e  se re fiere  el Real decreto  de 19 de 
O ctubre de 1853 y  Real ó rden  de 21 del m ism o m es de 
1858 expedida por el M inisterio de Gracia y  Justicia .

G uadalajara 24 de F ebrero  de 1865 .= L ean d ro  V illar.
 ______________ 4346— 3

Gobierno de la provincia de Navarra.
Subsecretaría.— Negociado 2.#

Se halla vacan te  el em pleo de Secretario  del A y u n ta 
m iento  de la villa de B e te lu , que tiene agregado el cargo 
de organ ista  de su iglesia p a r ro q u ia l : la dotación  por ám - 
bos cargos consiste  en 2.500 rs. pagados po r trim estres y  
o tro s em olum entos.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus in stanc ias d o c u m e n 
tadas en  la form a que  está p reven ida  al A lcalde P re s i
d en te  de dicho A yun tam ien to  en el té rm in o  de 30 dias, 
contados desde el de la publicación p o r p rim era  vez de 
este  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pam plona 7 de Marzo de 1865.=»Juan Pedro  de A bar- 
rá tegu i. 4290— 1

Se halla vacante, p o r ren u n cia  del que lo desem peña
ba, el em pleo de Secretario  del A yun tam ien to  de la v illa  
de B urguete, dotada con el sueldo a n u a l de 1.200 rs. vn .

Los asp iran tes p re sen ta rán  sus instancias d o cu m en ta 
das en la form a que está p reven ida  al A lcalde P resid en te  
de dicho A yuntam ien to  en el térm in o  de 30 dias, co n ta 
dos desde el de la publicación  po r p rim era  vez de este 
an uncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pam plona 7 de Marzo de 1 8 6 5 .= Ju an  Pedro  de A b a r- 
rá tegu i. 4345—3

Gobierno de la provincia de Soria.
Por d im isión de la perso n a  qu e  la desem peñaba , se 

halla  vacante 1» S ecretaría  del A yuntam ien to  de Alm alnez, 
dotada con 2.200 rs. an uales, pagados po r trim estres  v e n 
cidos de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes que re ú n an  los requ isitos legales d i r i 
g irán  sus so licitudes á la S ecretaría  de dicha C orporación 
en el térm ino  de u n  m es , contado desde la inserción  del 
p resen te  anuncio  en  el Boletín oficial.

Soria 23 de F eb re ro  de 1865.« J u a n  A ntonio Pinilla .
4292— 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento  de la Espluga de F ra n c o ii , dotada con el sueldo 
de 4.000 rs.

Los a sp ira n te s , q u e  d eb erán  se r  m ayores de 25 años, 
d irig irán  sus so licitudes docum entadas al A lcalde P re s i
d en te  de aquella  Corporación , d e n tro  del térm in o  de un  
m es, que em pezará  á con tarse  desde el dia en que se p u 
b lique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la in te 
ligencia de que será  p referido  el que réu n a  las c irc u n s 
tancias q .ie  expresa el Real decreto  de 49 de O ctubre  
de 1853.

T arragona 6 de Marzo de 1865.=» B ernabé L. Bago.
4291— 1

Alcaldía constitucional de Lanaja.
La plaza de M édico-Cirujano del d istrito  de Lanaja, 

p rov incia  d e d lu e sc a , se halla  v acan te : su  dotación será  
de 2.000 rs. anuales con la obligación de v isita r 70 fam i
lias pobres.

Las so licitudes docum entadas se d irig irán  á esta A l
caldía en el térm ino  de 30 dias.

Lanaja 12 de Marzo de 1 8 6 o .= E l A lcalde, Jcaq u in  
Abad. __ _____________  4347

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

El dia 28 del actual, á las doce de la m añana, se v e r i 
ficará el rem ate  an te  la au to ridad  del Sr. G o b ern ad o r de 
la prov incia, en su  despacho, para  la adquisic ión  de los 
m uebles, enseres y recom posiciones que  se deta llan  en 
el p resupuesto  aprobado por la Superio ridad , necesarios 
para  servicio de esta A dm in istrac ión , cuyo acto tendrá  
lugar p o r proposiciones en pliegos cerrados, sirv iendo  do 
tipo los 1.500 rs. v n . p resupuestados de que no podrá ex 
ceder n in g u n a  proposición, siendo inadm isib les las que 
se p resen ten  p o r m ay o r sum a.

Al p re sen ta r  ios lic itadores los pliegos cerrados, acre 
d ita rán  h a b er en tregado  en la Caja de Depósitos 300 re a 
les en concepto de f ian z a , y  si en  el exám en de los p lie 
gos resu ltasen  dos ó más proposiciones iguales se co n ce
d e rá  en el acto un a  licitación , en  la qu e  ú n icam en te  t o 
m arán  p a rte  los au to res de las qu e  h u b ie re n  causado el 
em pate, y  si a u n  así fueren  tam bién  p o r la m ism a can ti
dad , se ad jud icará  el serv icio  al que la p resen tase  p r i 
m ero.

El presupuesto  y  pliego de condiciones se h a lla rá n  
en esta oficina hasta una  hora án tes de la que se designa 
para la subasta .

Valencia 2 de Marzo de 1865.=» Pedro  L. N ogueira.

Modelo de proposición.

El abajo firm ado m e obligo á en tre g ar en la A dm inis
trac ión  p rin c ip a l de Hacienda pública  de esta p rov incia  
los m uebles y enseres para  serv icio  de d icha Oficina y 
e jecu ta r las recom posiciones en el m oviliario  existente, 
todo arreg lado  y  según se detalla en  el p resupuesto  y con 
en te ra  sujeción á cuan to  se establece p o r el pliego de 
condiciones , al cual me sujeto en te ram en te , p o r lo que 
h a  de abonarm e la H acien d a  rs. vn.

(Fecha y firma). 4039

Juzgado de primera instancia de Priego.
D. V icente Blanes Castillo, Abogado de los Ilu stres  Co

legios de G ranada, Cáceres y Valencia, y Juez de p rim e 
ra  instancia  de esta villa de Priego y su  partido  en  la p ro 
v incia  de Cuenca.

Por el p resen te  hago sab er qu e  p o r  ren u n c ia  de Don 
Angel de Resa, P ro cu rad o r del Juzgado de esta villa, q u e
da vacan te  este cargo; y en su v ir tu d  cum pliendo con lo 
m andado p o r la Excm a. Sala de gob ierno  de la A u d ien 
cia de A lbacete, se ha acordado p u b lica r la vacan te  á fin 
de que los a sp iran tes á dicho oficio p resen ten  en  la Es
criban ía  del Juzgado de p rim era  in stan c ia  de esta villa 
sus solicitudes con los docum entos en que las funden d en 
tro  de 15 dias, á co n ta r desde el de la inserción  del p re 
sen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , pues trascu rrid o  dicho 
plazo se fo rm ará  la te rn a  y  e levará  á S. E.

Dado en Priego á 24 de Feb re ro  de 1 8 6 5 .=  Licenciado 
V icente B lan es .= E l Secretario  del Juzgado, Tom ás Priego.

3959

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Paz.—Distrito del Centro.—En virtud de pro

videncia del Sr. D. Enrique Terrón y  Melendez, Juez de paz

* de dicho distrito, se cita á D. Manuel T uvino, domiciliado 
en esta corte , pero cuya habitación se ignora, para que 
comparezca en la Audiencia de S. S., piso bajo de la de este 

territorio el dia 21 del corriente, á las tres y media de su tar
de, á fin de celebrar acto de conciliación con D. Antonio Min- 
guez d éla  Puente, como apoderado de D. José Soriano Plasenti 
sobre pago de 870 rs. procedentes de ropas de vestir; bajo aper
cibimiento que de no concurrir por sí ó por medio de apodera
do en forma y  asistido de hombre bueno, se dará por terminado 
el acto, imponiéndole la multa de 10 rs, y  las costas, con arreglo 
al art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 43 de Marzo de 1865.=E1 Secretario, J. de Soto.
4343

Habiendo sido inútiles cuantas diligencias se han practicado 
para averiguar el paradero de D. Manuel Souza, natural de Se
villa, viudo, de 34 años, Abogado y  redactor que ha sido del 
periódico El Criterio , se le cita, llama y  emplaza por primera 
vez y término de nueve dias, á fin de que se persone en el Juz
gado de primera instancia de la Universidad y  Escribanía del 
que refrenda, con objeto de recibirle declaración indagatoria en 
causa criminal que se le sigue por lesiones; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 186o.=Juan Fernandez Palm a.=  
Por mandado de S. S., Juan Vivó. 3993

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta corte, refrendada por el Escribano 
de la misma D. Francisco Muñoz, se cita á D. Eduardo León y  
Rico , para que en el término de 45 dias, á contar desde el si
guiente á la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en dicho Juzgado á prestar declara
ción pedida por el Procurador D. Manuel Basarrase en nom
bre de la Sociedad establecida en esta plaza titulada La Previ
sora ; pues pasado dicho término sin verificarlo, le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 5 de Marzo de 4 865.=D e órden de S. S . , Francisco 
Muñoz. 4350

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Emilio Bravo, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, se cita y  
emplaza á D. Pedro Moneo y  D. Manuel González, cuyas habi
taciones en esta corte se ignoran, para que en el término de 
nueve d ias, á contar desde su publicación, comparezcan por 
sí ó por medio de Procurador á evacuar el traslado de la de
manda interpuesta contra los mismos por el Procurador D. Juan 
Ramón de Roa en representación del Sr. Director del M anantial 
de Crédito sobre pago de 4 0.000 rs.; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se dará á los autos el curso correspondiente, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 4344

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capi
tal y  refrendada del Escribano D. Fermin de Aranna, se convo
ca á los acreedores á los bienes de D. Baltasar González á la ce
lebración de una junta que tendrá efecto el dia 3 de Abril pró- 
mo y hora de las doce de su mañana en la Audiencia del expre
sado Sr. Juez que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Madrid y  Marzo 4 4 de 4 8 6 5 .= J. Aranna. 4340

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de M arzo  
de 1865.

A bierta  á las dos y  m edia, se leyó el acta de la an te rio r 
y  fue aprobada.

Se ley ero n  y  q u e d a ro a so b re  la m esa tres  co m u n ica 
ciones del G obierno rem itiendo  los datos reclam ados p o r 
el S r. E iduayen  sobre  subastas para  co n strucc ión  de c a r 
re te ras  de p r im e ro , segundo  y te rc e r ó rden  en las é p o 
cas desde 1 .* de Marzo de 1863 á igual dia de 186i , y 
desde 15 de Se tiem bre  de este  ú ltim o  año á 1.* de E nero  
del co rrien te . Lista de  los n o m b ram ien to s, separaciones 
y  traslaciones de los em pleados del M inisterio de la G o
bernac ión  desde la convocatoria  á C ortes hasta el 15 del 
m es actual. Y ei expediente  de la c a rre te ra  de Loja á Iz- 
n a ja r.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de  los d ictám enes de la com isión de p e ti
ciones.

Se a p ru eb an  sin  discusión los re la tivos á las petic io
nes n ú m ero s 55 y  56.

Leido el refen te  á la del núm ero  57, que d i c e :
«Varios vecinos de Corcubion y  Vivero, in teresados en  

el fom ento de la pesca y  salazón , so licitan  el desestanco 
de la sal.

La com isión opina que  se tenga presen te  en tiem po 
oportuno.»

El Sr. BA R ZA N A LLA N A  (D. José M aría): Señores, 
au n q u e  la com isión de peticiones no tiene m ás que  tres 
fórm ulas para  reso lver las cuestiones que  ie están  e n c o 
m endadas y ha  aceptado la más fa v o ra b le , yo desearía  
que tam bién  se d iera  p a rte  de esta petición al G obierno.

Los fom entadores de la pesca d irig en  todos los años al 
G obierno exposiciones de esta especie como u n a  pro testa  
co n tra  el estanco de la s a l , y  yo creo  que es necesario  
que se vea si la A dm inistración puede to m ar alguna m e
dida para  favorecer estas in d u stria s , p o r lo cual suplico 
al S r. M inistro de Hacienda que m ire  con p a rticu la r  
a tención  este asun to .

El Sr. U IL L A N U E V A : La com isión no puede v a ria r  
la fórm ula adoptada, porque no puede p oner en su  dic- 
tám en m ás que  una, y  esta es la m ás favorable á los p e 
tic ionarios.

Leido de nuev o  el d ic ta m e n , fue aprobado.
El Sr. PRESIDENTES Se suspende esta d iscusión .
El Sr. M inistro de H A C IEN D A : Señores D iputados, 

las palab ras que  voy á ten e r el honor de d irig iros os las 
h u b ie ra  dirig ido  con m ucha  m ás elocuencia el digno P re 
siden te  del Consejo de M inistros. Yo, sin  em bargo, le he 
pedido, le he su p lica d o , le he rogado en carec idam en te  
y en cuan to  lo perm ite  el respeto  que le tengo y  que 
m erece, se r  yo el que  tenga el h o n o r de d irig irlas  al 
C ongreso.

Altos d e b ere s 'd e  G obierno, a ltísim as obligaciones de 
G obierno me exigían á  m í el reclam ar esta p rio rid ad  ; y  
adem ás hab ia  o tra  razón  tal vez m ás poderosa que esta, 
y e ra  que yo parecía se r la causa orig inal de que estas 
p a lab ras se p ro nunciasen .

Voy á p ro n u n c ia rla s  b r e v e , concisa y  c la ram en te .
P a rece , Sres. D iputados q u e  una p a rte  de la C ám ara 

ha creido v e r en  las ú ltim as palab ras que  yo he p ro n u n 
ciado aqu í en  la sesión de  an tes de a y e r  algo o fen siv o ; y 
soy yo qu ien  las ha p ronunciado , el que tengo el deber, 
q ue  cum plo  con m ucho  g u sto , b jo  el p u n to  de vista deí 
G o b ie rn o , com o D iputado , com o particu la r, com o c ab a 
llero y de todas m an e ra s , el ap resu ra rm e  á d e c la ra r  t e r 
m in an tem en te  que  ni en  poco, ni en m ucho, n i en  nada 
ha sido m i in tenc ión  lastim ar á n inguno  de esos señores, 
n i á n inguna  fracción del Congreso.

A quí ha h a b id o , señores , una cosa exclusivam ente  
p e rso n a l, pu ra  y  sim plem ente  p e rso n a l, de la cu a l, ni 
puede nadie, ni debe nadie, n i tiene para qu é  hacerse  car
go de ella un a  colectividad que  se llam a oposic ión , q u e  
form a p arte  de este Congreso, n i tiene, n i puede, ni debe, 
ni tiene para  qué  h acerse  cargo de e lla , n i tom arla  en  
cuen ta  la colectiv idad del G obierno. Ni cuan d o  en España 
han  pasado algunos de esos sucesos, ni fuera  de España, 
n i en p a rte  alguna, se ha podido h acer de u n a  cuestión 
p u ram en te  p e rso n a l, una cuestión  que  se d irija  á p a rte  
n in g u n a  del Congreso ni á fracción determ inada.

Pero  si se pudiese  c ree r, Sres. D iputados, si po r un  
e rro r , si p o r m ala in teligencia, si po r falta de exac titud  
en m is pa lab ras se pudiese c reer, yo tengo el deber, y  
vuelvo á re p e tir  con m ucho gusto m ió, de declara r que  
h an  sido in te rp re tad as m al m is palabras; qu e  no ha  sido 
mi in tención, que  no ha sido mi ánim o de ofender en po 
co ni en m ucho colectividad n inguna, n i hacerm e cargo 
de colectividad n in g u n a, en las pa labras que p ronuncié .

D esearía que sobre  esto no quedase duda  alguna, a b so 
lu tam en te  n in g u n a , y  voy á d em o stra r que  no puede tam 
poco cab e r en  a lgunas indiv idualidades, y  que si hay  a l
guna cuestión  que pueda afectar á algu ien , y  en  la cual 
sea yo el qu e  se c rea  ofendido, esta 110 es de la com pe
tencia  de la Cám ara.

Voy á d a r una p ru eb a  más en  este terren o . E n la ú lti
m a sesión dos D iputados, ó p o r m ejor d ec ir tres, un o  de 
ellos m i querido  am igo el Sr. U lloa,que  se c reyó lastim a
do de a lgunas pa labras m ias,co n  la conciencia de hom bre  
h on rad o  me levan té  y  le dije que  no  hab ia  sido mi ánim o 
ofenderle. Me he levantado á satisfacerle de tal m anera, que 
no solo quedó satisfecho S. S.,_sino que  de rechazo lo 
q u ed aro n  tam bién  o tros dos señores que  hab ían  pedido 
la p a lab ra  p ara  alusiones personales.

Hay o tra  persona que  m e ap resu ro  á decir que no  te 
n ia n i el m ás ligero m otivo, p o rque  es incapaz de p re tex 
tos para  c ree rse  ofendida con m is palabras, y  e sap erso n a  
es mi q uerido  am igo el Sr. D. P edro  Salaverría . Y en  c u an 
to á D. Pedro S a laverría  yo no q u iero  dec ir lo que  m e 
han  dicho que  S. S. suponía  llevaban  envuelto  m is p a la 
bras: yo no lo q u iero  decir, po rq u e  com o son  cosas que  
nád ie  las piensa, difícilm ente podia pensarlas yo. Pero

r -----------------. j  ijw d  i j u i o i c i a ,   u u i .u iu v v iu u  u o u íu

r a r  que ni ahora  n i n unca  , en  n inguna o c as ió n , com ete
ría  yo la in ju ria  que llevaría  envuelta  en  sí la calu m n ia  

íde p o n e r en  duda, n i po r u n  m om ento  , la p rob idad  , la 
(ho n rad ez  y  la inteligencia del Sr. Salaverría .

Quede, pues, establecido , Sres. D iputados, que si h ay  
H en  las palabras del Sr. M inistro de H acienda a lguna in - 
! te rp re tae io n  que pueda sa lir  de los estrechos lím ites de 
1 una persona, es, en mi ju icio , án tes in ju s ta , y  después de 
= esta explicación, in justísim a, y que  no  h ay  m ás que una 
explicación e n tre  dos personas y  e n tre  dos caballeros.

; Creo que he  dicho lo bastante; pero  si es necesario , d iré  
maSr«f Qeste m ‘sm o te rre n o  y  en  este m ism o sitio.

a  i ROSAS: Me lev an to , se ñ o res , á cu m p lir
: un  d eb er difícil y penoso, ocupándom e del suceso o cu r- 
i rido  aq u í en la noche de an teay er.

Escenas com o aquella, señores, o cu rre n  en todos los 
Cuerpos de liberan tes , y de resu ltas de ellas se consideran  
h eridos el h o n o r de una p e rso n a , de una fracción , de la 
Cam ara en tera ; pero  cuando  esto sucede, es d eb er de to 
dos, y  p rin cip alm en te  de los G obiernos , o c u rrir  á su b 
san a r ei daño, a re s tañ a r la san g re , á rem ed ia r el mal* 
el deber, estrechísim o para todos, es un  d eber de ó rd en  
su p e rio r  para el G obierno.

En el régim en parlam en tario  los G obiernos son en 
presencia de la Corona, los R epresen tan tes de la dignidad 
de la au toridad , de todos los derechos é in te reses de las 
Camaras; en presencia de estas, los R epresen tan tes de la 
d ignidad, de la au to ridad , de los derechos y los in tereses 
de la Corona; son los m ediadores an te  la Corona y las Cá
m aras, los legítim os depositarios de las p rerogativas de 
u n a  y  otras; son los depositarios del honor de las Cám a
ras, q u e  es ei h o n o r del país.

Es la p rim era  vez , s e ñ o re s , que os h a b lo , y  p o r esto 
reclam o v u estra  indulgencia , y espero que m e la d is
pensareis.

Cuando o c u r re n , s e ñ o re s , estos conflictos, el G o
b ierno  debe in te rv e n ir  en  e l lo s : á consecuencia del 
o cu rrido  a n teay e r noche , fui in te rp elad o  p o r m is a m i
gos p a rticu la res  para  que cooperase al arreg lo  de esta 
c u e s tió n , y he convenido en  e llo , avocándom e con el 
D obierno en  com pañía de o tras  varios señ o res , con ob je
to de da r a este conflicto la solución m ás convenien te : 
hem os deliberado con el G obierno de S. M. tres h o r a s , v 
le hem os abandonado  la in iciativa de toda la solución. E’l 
G obierno p ropuso  un a  y fue acep tada p o r nosotros h a 
ciendo ligerisim as variaciones en a lgún d e ta lle , q u e 
dando defin itivam en te  convenida y  ajustada para re a li
zarla  dos horas después.

Esta reso lución  irrevocable la pusim os nosotros en  co
nocim ien to  de las fracciones que  nos h ab ían  apoderado- 
pero  poco an tes de llegar el caso de e jecu tarla  se nos in- 
torm o de que el G obierno habia variado  de opin ión co
locándonos en  una posición d ifíc il, irre so lu b le  pu erto  
que el acuerdo  aceptado lo habia  visto  ya el país po r m e
dio de tos periódicos sem i-oficiales. El tiem po ap rem iaba 
^  ^endo o tra  co sa , reun im os á las personas qu e
nos hab ían  dado sus poderes, y  las expusim os lo que p a 
saba. A consecuencia de esto se d e term inó  que no se de 
bía hacer innovación  n in g u n a  en lo aceptado po r el Go
bierno . Así se m anifestó á los Sres. M in istros, y ,  sin  em 
b a rg o , in sistie ron  en su  ú ltim o p ro p ó sito , después del 
cual nosotros no teníam os que h ace r m ás que lo que h a 
cem os en  este m o m e n to ; exponer al país n u estra  co n d u c 
ta y descargar n u es tra  responsab ilidad  de las consecuen
cias m as ó m enos graves que pueda ten e r la cuestión.

Lai dignidad de u n  in d iv id u o , de una fracc ió n , es la 
d ignidad de la C ám ara en te ra  , y  cuando queda dudosa 
no hay  que ex tra ñ a r que se refugie en las reso luciones 
m as ex trem as. Yo no prejuzgo n a d a ; pero  debo decir, 
que cu a lq u ie r solución que pud iera  adoptarse  , exclu iría  
toda analogía, toda identi'dad con reso luciones parecidas 
p o rq u e  esta dependerá  de  c ircu n stan c ias de la conducta  
del G obierno y_de la p ru d en cia  de todos.
 ̂ He desem peñado mi U re a , y solo m e queda su p lica r 

a todos los ind iv iduos que po r el m ucho tiem po qu e  lle 
v an  asistiendo al P arlam en to  tienen  au to ridad  para  in 
te rv e n ir  en  estas cuestiones, que aconsejen  á todos lo que 
deben  h acer. Yo lo hago , pues , y  apelo al G obierno á 
la m ayoría y á todos , para que m anifiesten  lo que e n -  
tiendan  acerca  de mi conducta  y  la de m is com pañeros

_El Sr. P resid en te  del c o n s e j o  DE M INISTROS: 
Señores, no puede h ab er u n a  cuestión que rep u g n e  m ás 
a los sen tim ien tos de mi c a rác te r  que la cuestión  p re sen 
te, y  em piezo p o r rech aza r la responsabilidad que el s e 
ñ o r Ríos Rosas ha q uerido  ech ar sob re  el G obierno  de 
las consecuencias que pueda trae r. El Sr. Rios Rosas al 
h acer e s to , es in ju s to , po rq u e  todos saben lo que yo’he  
hecho por la paz, p o r la tran qu ilidad , p o r el h o n o r de la 
Cam ara y de los individuos qu e  se sen tab an  en fren te . Yo 
q ue he estado cási haciendo la causa co n tra ria  á la del 
M inisterio, ¿podia e sp e ra r estas im putaciones?

D espués de todos los pasos que habíam os dado y sin  
advertirn o s , se nos so rp ren d e  desde esos bancos hac ién d o 
nos responsab les de lo que puede o c u rrir . P e ro ;  qué oue* 
de o c u rrir?  Nada, p o rq u e  todos pondrán  la m ano  en su  
pecho y h a rán  su deber, venciéndose á sí m ism os para 
lo cual se necesita  el valor m ás g rande  de este m undo

¡Cómo ha de se r responsab le  el G o b ierno , si no pudo 
tom ar la pa labra  después de aquel suceso! ¿No tra té  vo de 
que  hu b iera  aquella m ism a noche una  sesión secreta  nara 
h a b er zanjado el asunto? ^

Es verdad  que se lia nom b rad o  esa com isión por los 
señores de la m inoría; pero el G obierno lo que habia p r o 
puesto e ra  una com isión de tres ind iv iduos de la m in o 
ría  que se en ten d iesen  con o tros tan tos de la mayoría* no 
se hizo asi, y  la com isión v ino á conferenciar con el M i
n isterio .

Nosotros tuvim os m ucho gusto en e l lo , y  yo tom é la 
in ic iativa; pero  lo m ismo h u b ie ra  podido tom arla cu alqu ie
ra  . 1111 propuesta  se a c e p tó ; pero  yo no puedo c ree r que 
se acep tara  d e fin itiv am en te , p o rq u e  oí que en  la d iscu 
sión se dijo que  tai vez la m inoría no aceptase tai ó cual 
ex trem o. Lo m ism o sucedió  al G o b ie rn o , que  no habia  
tra tad o  con ei Sr. M inistro de Hacienda. Los señores de 
la com isión se re tira ro n , y  noso tros nos av istam os con el 
br. M inistro de Hacienda, qu ien  convino en  todo lo su s 
tancial que habíam os acordado , d iferenciándose solo en 
u n  pequeño detalle; no para que  no se a rreg la ra  la cu es
tión , sino para que  se a rreg la ra  de o tra  m anera. ¿Es c o n 
v e n ie n te , p u e s , p rovocar una resolución del m odo que 
ahora  se h ace?  Yo pongo po r ju ez  á todo el m undo . El 
Sr. M inistro de H acienda se p restab a  á d a r  explicaciones 
y  si h u b ie ra  estado p resen te  la m inoría  las hubiese  dado 
mas ex tensas a ú n , exigiendo solo que fu e ra  él quien  las 
d iera  p rim ero : esto no basta  á ju s tif ic a r la ausencia  de 
la m inoría  de esos bancos.

Nada m ás d iré  sino qu e  deseo que el Sr. Rios Rosas 
conozca q u e  no ha tenido razón para  llevar tan  adelan te  
esas re co n v en c io n es , puesto que  el G obierno h a  c u m p li
do con su  deber.

E l Sr. r í o s  r o s a s : El Sr. P resid en te  del Consejo 
me d irige  una  inculpación p o r h aberle  so rp ren d id o  con 
m is p a lab ras en  este sitio. Yo debo m anifestar, que c u a n 
do m anifestam os al G obierno que  n u estro s poderdan tes 
no  ad m itían  la innovación  q u e  habia adoptado sin  ten e r  
lib e rtad  para e llo , q u ed aro n  ro tas las negociaciones, y  
po r consigu ien te  no podíam os ya ace rca rn o s al G obierno 
para h acer n inguna  nueva  in sin u ac ió n , po rq u e  si los Go
b iern o s tien en  su  dignidad, tam bién  la tienen  los D ipu ta
dos de la nación. ¿Acaso el G obierno h u b iera  o b rado  de 
o tra  m anera  en  n u estra  situac ión  ? ( El Sr. M inistro  de la 
Gobernación• Sí.) Pues entonces, ¿por qué no lorha hecho? 
La m ism a su p erio rid ad  del G obierno sobre  u n a  fracción 
le obligaba m ás á to m ar una in iciativa conciliadora. C on
vierto , pues, en acusación el cargo que el Sr. M inistro  de 
la G obernación me ha dirigido.

En cuan to  al fondo de la cuestión , es indu d ab le  que 
so bre  ella se verificó un pacto so lem ne y  que ha sido v io 
lado po r u n a  de las partes; y  p o r consiguiente, que de e s 
ta es la re sponsab ilidad  que  pueda o c u rrir , p o rq u e  en  las 
cuestiones de dignidad, lo p rincipal es la form a, yo  no  
creo  que la dignidad de u n o  de los Sres. M inistros p u d ie 
ra  considerarse  lastim ada por la resolución q u e  h u b ie ra n  
tom ado sus com pañeros, al paso q u e  la dignidad de la 
m inoría no podia m énos de afectarse p o r  un a  so lución  
tom ada sin  su  acuerdo  y sin  su conocim iento.

E n  cuan to  á que  no tem am os plenos poderes de la m i
noría, S. S. está en u n  e rro r: los ten íam o s, y  no  podia se r  
de o tro  modo, p o rq u e  no podíam os nosotros acep ta r una 
m isión lim itada .

No qu iero  e n tra r  en o tras consideraciones, p o rq u e  e s
tas so n  m uy delicadas.

JEl Sr. P residen te  del CONSEJO DE M INISTROS: 
S eñ o res, esta cuestión  es in d u d ab lem en te  desagradable; 
pero  no tiene la im p o rtancia  que se le q u iere  dar.

En cuan to  á hallarse  ro tas las n eg o ciac iones, yo creo  
que  no lo estaban , y  h asta  me parece re c o rd a r  que el se
ñ o r M arqués de la Vega de A rm ijo , al r e t i r a r s e , m e dijo 
que  desearía  que  se esperase  án tes de tom ar reso lución  
n inguna.

R especto á esas o tras consideraciones á que  a lude  su  
s e ñ o r ía , y que yo no sé cuáles s o n , debo decir que el 
G obierno ten d rá  toda la p rudencia  necesaria  para  que  
no tem a que de cu a lq u ier d iscusión pueda re su lta rle  
com prom iso alguno.

El Sr. R í o s  r o s a s : Solo tengo que decir que la r e 
solución convenida era  tan irrev o cab le , que  para  v a r ia r
la fué preciso que se nos enviase á decir, por una p e rso 
na qu e  ocupa una alta posición en la C ám ara , qu e  vi
n iésem os aquí á ser sabedores de la innovación hecha en 
ella.

El S r. M arqués de la UEGA DE A R M IJO . El S r. P re 
sid en te  del Consejo ha en tendido  mal las p a lab ras  que  yo 
le dije al sep ara rn o s a n o c h e , p o rque  después de h a b e r 
m anifestado n u estro s am igos que e ra  necesario  m an ten er 
el acuerdo  p r im it iv o , le dije que consideraba  im posible

que  variasen  de opinión, p o rq u e  n i s iq u iera  h ab ian  q u e ri
do o ir la nueva so luc ión  q u e  se p re ten d ía  d a r al asu n to .

El Sr. M inistro de la G O BER N A C IO N : S e ñ o re s , en, 
cu an tas ocasiones sem ejantes á la p resen te  h e  tom ado la 
p alabra, he  sen tido  g ra n  dificultad; pero  esta es hoy  m a
yo r, p o rq u e  no m e encu en tro  como en tonces en  ban co s 
donde toda la responsab ilidad  de m is p a lab ras era m ia 
sola ; hoy  tengo que se r m ás p ru d en te , m ás m esurado , no  
m e debo de jar llevar de n in g ú n  calor, y  espero  que  p o 
d ré  conseguirlo , tra tan d o  la  cuestión com o cuestión  de 
bu ena  fe, com o u n  h o m b re  honrado , em pezando p o r ex
tra ñ a r  que se recu e rd en  los d eberes del G obierno, c u an 
do estos no se h an  dejado de p rac tica r n u n ca .

¿Qué es lo que pasa aquí? U n S r. M inistro ha  d icho  
unas palab ras con las cuales se ha  c reido  ofendida u n a  
fracción de la Cámara; pero  desde el p r im e r  m om ento  el 
G obierno de S. M. ha tom ado la in ic iativa  para te rm in a r  
la cuestión  y ha dado hoy , p o r boca del S r. M inistro de 
Hacienda, explicaciones que no dejan  duda de que 110 h a  
habido in ten c ió n  n in g u n a  de ofender á esa colectividad. 
¿Puede q u e re rse  más?

Se dice que la d ignidad de un  D iputado es la d ign idad  
del Congreso, y  esto es cierto ; pero solo en c ie rta  m edida, 
en  la cual las explicaciones son tam bién  com pletas: en  
cuan to  á personas aisladas la so lidaridad  ya no  es tan  
com pleta, y la resolución debe q u e d a r en m anos de los in 
dividuos.

Se dice que  habia  u n  pacto, y que sus condiciones no  
se han  m anten ido , in cu rrien d o  los que lo han hecho en la 
responsab ilidad  de las consecuencias qu e  puede trae r . 
Pero esto no es exacto; no se ha faltado su s tan c ia lm en ta  
á las condiciones estipu ladas que ten ian  por base qu e  
de este lu g ar pa rtiría  la in ic iativa  de explicaciones qu e  
acallasen los ánim os de una colectividad lastim ada. ¿Qué 
im portancia  tenia la variación  hecha? N in g u n a ; lo esen
cial estaba hecho.

\ o  debo decir esto, para  que  ya  que el a sun to  ha  to 
m ado public idad , quede cada uno  en el lu g ar q u e  le co r
responde.

Se podría  decir que no se indicó á los señores de  la 
comisión que el G obierno no se hab ia  puesto  de acuerdo  
con el Sr. M inistro de Hacienda ; pero esto es d iscu lpa
ble p o r la p risa  con que h an  m archado  los n eg o c io s, y 
po rque  al fin y al cabo ei fondo de la cuestión  está  r e 
suelto .

¿Qué m ás se desea? Lo que ha pasado ya no puede de
ja r  de h a b e r  suced ido ; ei rem ed io , en  lo e se n c ia l, está 
puesto. ¿S e  qu iere  m ás?  Expliqúese y  lo d iscu tirem os.

Después de esto , ei G obierno no  tiene  m ás que  decir: 
si se p ro p u sie ran  nuevos m edios com patib les coa  su d ig 
n idad  , los a c e p ta rá , y  espera  o ir á las personas que  usen  
de la p a lab ra . Antes de v e n ir  al Congreso, el G obierno se 
ha puesto en todos los c a s o s , y  cuando  estos lleguen , se 
verá  si falta á lo que sus p rev isiones le h an  aconsejado, 
y  á lo que su  p ru d en c ia  y la insp iración  de  su  conducta  
le d ic tan .

El S r. PRESIDENTE: Señores, al p u n to  á qu e  há lle
gado el debate, m e considero  en  el d eb er y  tengo el v iv í
sim o deseo de h acer mi cordial y  enérg ico  llam am iento  á 
los sen tim ien tos n o b le s , generosos y  dignos de  todas la s  
fracciones de  la Cam ara y de todos los S res. D iputados. 
Esta o c as ió n , s e ñ o re s , es de aquellas en  que hay  qu e  
h ace r sacrificios de am or propio, po r grandes que  nos sean; 
y  sacrificios que son los únicos qué  exige en este m om en
to de todos nosotros el país que rep resen tam o s. E n este 
m om ento m e dirijo  m ás esp ec ia lm en te , después de las 
m anifestaciones hechas po r el G obierno de S. M ., q u e  
considero  satisfactorias, á los dignos ind iv iduos qu e  re -  
p ressen tan  la m inoría  en  estos escaños. Yo espero  m ucho  
de su b u en  ju ic io  y ‘d isc re c ió n , y  creo  qu e  m is e sp e ra n 
zas no h an  de q u ed ar defraudadas.

El Sr. Rios Rosas tiene la pa labra  p a ra  rectificar.
El Sr. R í o s  ROSAS: Yo m e asocio con gusto á los 

sen tim ien tos del Sr. P re sid en te ; pero  en  la s ituac ión  q u e  
ocupo no  puedo h ace r m ás que te n e r  un deseo.

El Sr. M inistro de la G obernación  ha  m anifestado en  
la esencia lo m ism o que  el Sr. P resid en te  del Consejo: 
yo creo que la so lución de donde puede v e n ir  es de  ese 
escaño. Para sa lir  de u n  conflicto dep lorado  p o r todos, 
se celebró  un  pacto en el cuH  habia  dos personas in te 
resadas: ¿por qué la opin ión de u n a  de estas personas se 
habia  de s u s t i tu ir á  la op in ión  del G obierno  en tero?  ¿Por 
qué  el G obierno ha cedido á su exigencia? ¿Qué se h u b ie 
ra  dicho de nosotros si h u b iéram o s aceptado esa so lución? 
No q u iero  d ec ir m ás, po rq u e  esta situación  no puede co
m en ta rse ; o tras  personas acaso lo h a rán  con m ás d e s in 
terés que  yo  pud iera  hacerlo .

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: El señ o r 
Rios Rosas padece una equivocación al su p o n e r que  h e 
m os cedido á c ie rtas exigencias: no  es e so ; esa p e rsona  
aceptó la opinión del G obierno en  la cuestión  política, y 
en la cuestión  personal dice que  él es el Juez m ás com pe
tente, esto es n a tu ra l y  esto es lo que  ha sucedido.

El S r. Conde de SA N L U IS : S e ñ o re s , estaba yo m u y  
ajeno hace pocas horas de to m ar p a rte  en esta d iscusión, 
pero  lo hago por acceder á la excitación que ha hecho el 
S r. Rios Rosas á los q u e  som os ya antiguos en  estos 
bancos.

El Congreso ha  oído las razones alegadas por una  y  
o tra  p a rte  en  esta cuestión , que me parece grave, pero no 
tan to  que no hayan  o cu rrid o  aqu í o tras veces a lgunas se
m ejantes. Y sin  em bargo , estas o tras cuestiones no han  
producido  trasto rnos, al m énos de consecuencias in ev ita 
bles. Es m enester, por lo ta n to , que la m irem os con fria  
razón, y  que  la pongam os u n  re m e d io , que yo creo  b a s 
tan te  sencillo .

Desde el m om ento en  qu e  la com isión de la m in o ría  vió 
q u e  en  el Consejo de M inistros no se hallaba el de H acien
da, debió co m p ren d er que el fallo que allí se tom ara  no 
podia s e r  irrevocable , como el G obierno debió c o m p ren d er 
tam bién , q u e  si las personas que hab ian  dado sus poderes 
á la com isión no h u b ie ra n  pasado p o r lo que SS. SS. h u 
b ieran  hecho, no h u b iera  ten ido  la com isión m ás rem edio  
que  p asar po r ello. ¿Qué resguardo  ten ian  ios señ o res d e  
esa com isión m ás que  la pa labra  de esos indiv iduos? Pues 
so b re  la p a lab ra  del h o m b re  está  el sen tim ien to  de  su  h o n 
ra , y  si el Sr. A rdanáz h u b ie ra  d icho á los ind iv iduos de  
la com isión lo que  el Sr. Castro ha  d icho al G obierno, es
tos no h u b ie ra n  ten ido  m ás rem edio  que  pasar p o r  ello.

Eso es lo que hace el G obierno de S. M.; el pacto se ha 
sostenido; pero  en la cuestión  p ersonal no h a y  d erecho  
para  m ezclarse, y  si acaso yo d eclaro  q u e  en  e lla  h u b ie ra  
hecho  lo que  el S r. C a s tro , y  creo  que ei Sr. R ios Rosas 
hu b iera  hecho  lo m ism o , p o rq u e  si no tal vez se h u b ie ra  
creido  que obraba  de c ie rto  m odo p o r 110 d e ja r su puesto .

E n la p a rte  po lítica , la p rim era  so luc ión  rev e lab a  el 
excelen te  corazón del Sr. P re s id en te .d e l Consejo de Mi
n istros; pero  en mi se n tir  no  deb ia  se r  p a ra  la com isión  
m ás acep tab le  la segunda.

R e su lta , pu es, que el pacto  no  ha  sido r o to , y  que  la 
m inoría  no debe ten er m otivo  de queja; y  puesta  la  c u es
tió n  en estos té rm in o s , yo  creo  que se está  en  el caso  de 
h acer lo que se ha hecho  o tras  v e c e s , y  que  el S r . Rios 
Rosas co o p era rá  conm igo para  que el Sr. P re s id e n te  p r o 
cu re  que cada u n a  de las personas que  h an  pod ido  ser 
lastim adas dé las satisfacciones op o rtu n as p a ra  q o e  e s te  
in cid en te  lam entab le  term ine  de una vez en  todas .sus fa
ses. Yo ruego al Sr. P resid en te  que  tan  luego com o el e s 
tado del debate  lo p e rm ita , apele  á los se n tim ien to s  de 
los dignos individuos que están  p e rso n alm en te  in te re s a 
dos en  la cuestión , p a ra  que  todo quede te rm in a d o  p o r 
com pleto.

El Sr. R í o s  ROSAS: Debo em pezar p o r  d e c la ra r  que 
noso tros no hem os acep tado  m isión n in g u n a  lim itad a ; 
hem os ido á t ra ta r  con el G obierno una cu estió n  p a r la 
m en taria , y  si con ella iba envuelta  un a  q u e  d eb ia  reso l
verse  de o tro  m odo, yo  no lo in v es tig o ; pero  c re o  que  
de todos m odos el Sr. M inistro de H acienda ha d e b id o  d e 
fe rir  al juicio de sus com pañeros.

R especto á lo que yo h ub iera  hecho en  se m e jan te  ca
so, d iré  al S r. Conde de San Luis que  yo h u b ie ra  bajado 
m i cabeza an te  el ju ic io  del G obierno, po rq u e  e s ta  c u e s
tión es en te ram en te  ‘d istin ta  de la cuestión  p e rso n a l.

El Sr. M inistro de H ACIENDA : La s itu a c ió n  p e rso 
na l en  qu e  m e en cuen tro , m e im pone el d eb er d e  no  e n 
t r a r  en el fondo de la cuestión .

Una vez cufhplido el d e b er de d a r  sa tis facc io n es á la 
C ám ara , yo  nada  m ás ten ia  que decir. Pero  e l S r. Rios 
Rosas en  este m om ento  m e ha d irigido no  u n a  in c u lp a 
ción, p o rque  S. S. m e estaba escu lpando , pu esto  q u e  eso 
que  dijo S. S. que ha ria  puesto  en  m i caso, eso p re c is a 
m en te  hice yo. S. S. ha  d ividido tam b ién  esta c u e s tio n e n  
cuestión  p a rla m e n ta ria , en  política y  en p e rso n a l:  ¿ q u é  
es lo que yo he h ech o ?  En la p a rlam en taria  no  so lo  he  
ap ro b ad o  la conducta  del G o b ierno , lo cual m e p á re c ia  
poco , sino  que rogué y  su p liqué  se r  yo  ei p r im e ro  q u e  
diese las explicaciones.

Ei Sr. Rios Rosas dice que  la cuestión  perso n al n o  de
be trae rse  al Congreso, y  lo m ism o he dicho yo; y  q u e d e  
sen tado  que q u ien  ha separado las dos cuestiones R esid o  
yo, ad iv inando  ios sen tim ien tos del S r. Rios Rosas*.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ : Las p ro p o rc io n es  qu e  
tom a esta cuestión  y  la excitación  qu e  el Sr. R ios Rosas 
m e ha d irig id o , m e obligan á te rc ia r  en  este  d e b a te ;  las 
c ircu n stan c ias  son g ra v e s , el m om ento es c rítico , y  se n 
tiría  p ro n u n c ia r  a lguna pa lab ra  que ofendiera  en  lo  m ás 
m ínim o á n in g ú n  Sr. D iputado.

Yo considero  que la cuestión  que  en su  p rin c ip io  p u 
do ser in s ig n ifican te , es hoy g ra v e , y  en esto d ifiero  del 
Sr. Conde de San L u is ; la g ravedad  es p a lm aria  al v e r  
abandonados aquellos bancos (señalando los de la izq u ier
da). Cuestiones de est3 gravedad deben  reso lv erse  con la 
calm a del hom bre  de Estado, pa ra  no tra e r  so b re  el p a ís 
g ran d es com prom isos.

A ntes de co n testar al Sr. Rios Rosas , debo d e c ir  m i 
ju ic io  sob re  este su c e so , al que  , ageno co m p le tam en te , 
puedo  ju zg arle  con m ás im parcia lidad .



Hubo un incidente la otra noche que hubiera te rm i
nado si el Gobierno hubiera tenido ocasión y voluntad de 
dar explicaciones análogas á las que hemos oido en el dia 
de 'hoy  ai Sr. Ministro de Hacienda.

A consecuencia de este incidente la minoría nom bró 
tula comisión, que conferenciando con el Gobierno cele- 
b r a r o n u n  pacto. El Sr. Ministro de Hacienda que no 
asistió á la reunión, no aceptó ese pacto , y de aqui s u r 
gen todas las dificultades.

 ̂ Ahora, pues, voy á explanar mi juicio sobre este par- 
debió haber hecho elS r. Ministro de Hacien

da? En mi opinión debió deferir al criterio colectivo de 
sus compañeros. La dignidad del Sr. Ministro de Hacien
da quedaba á salvo con esto, y aceptando esa solución no 
quedaba mal parado ante la opinión pública.

Pero ¿qué es lo que debió hacer el Ministro de Hacien
da al no conformarse con la fórmula propuesta, fórm ula 
que estaba en su derecho al no aceptarla, porque nadie 
es juez de su dignidad sino uno mismo? ¿Qué es lo que 
debió hacer? En mi opinión debió presentar la dimisión 
de su cargo inm ediatamente.
^ Yo añado, conociendo el patriotism o de mi amigo el se
ño r Castro, que si en aquel momento hubiera podido ap re 
ciar las consecuencias de su negativa, yo, que le conozco 
bien, que sé que no se ha sentado en ese banco, sino á 
los ruegos reiterados de su l compañeros; yo, que puedo 
dar testimonio de eso, estoy seguro que, de saíaer las con
secuencias de su negativa, hubiera presentado la dim i
sión.
# Después de hacer justicia á los individuos de la comi

sión , debo examinar cuáles eran los deberes de esa co
misión.

Señores, ¿á  qué lia quedado reducida la cuestión? 
El Sr. Ministro de Hacienda ha declarado desde ese b an 
co que su ánimo no ha sido ofender á los Sres. Diputados; 
ha declarado que él, así como los demás Ministros de la 
C orona, profesan gran respeto á la dignidad de todos los 
Sres. D iputados, sin una sola excepción. (El Sr. Reina: 

Pa â^ r?*) ¿No.es verdad, Sr. Ministro de Hacien
da/ (El Sr. Ministro de Hacienda : Exacto.) Pues siendo 
exac to , la cuestión de dignidad, que es la más im portan
te , está resuelta: queda ahora una cuestión personal, que 
puede y debe resolverse fuera de este sitio, dentro de las 
leyes del país. Si la cuestión de dignidad eMá ya resuelta, 
¿podría la minoría adoptar una medida de esa-im portan
cia; de tanta  trascendencia? ¿Se quiere que el partido 
conservador contribuya al desprestigio del sistem a cons- 
itucional y haga imposible que funcione esta Cámara 
por una cuestión que no es política ni económ ica, que 
no  tiene carácter alguno fundamental? Seguro estoy que 
esto.no lo quieren los individuos de la comisión ni sus 
representados.

Yo estimo lo que han hecho, aplaudosu gran celo; p e 
ro después de todo apelo á su patriotismo , como apelo 
al patriotism o de todos los Sres. Diputados , que recorde
mos que están esperando ios españoles de Santo Domin
go > Y que aquí estamos perdiendo el tiempo en cuestio
nes personales, m iéntras nuestros soldados se m ueren en 
aquel mortífero clim a, y tendrán  razón al deciv'que los 
legisladores españoles no se acuerdan de ellos. (Ap'ausos.) 
Yo suplico á los Sres. Diputados que se fijen en la situa
ción gravísima por que está atravesando España. En 
Cataluña cerradas las fábricas; en Castilla encerrados los 
fru tos; Valencia víctima de las inundaciones; la crisis 
que ha afligido á la Europa entera se ha cebado más que 
en ninguna parte. Unámonos, Sres. Diputados, acudamos 
la mayoría, la minoría y el Gobierno al patriotismo que 
encierra nuestros pechos para salvar la situación , cosa 
que nos agradecerá el país.

El Sr. n o c e d a l : Sres. Diputados, por la prim era 
vez en mi vida me levanto á hablar sin miedo en este s i
tio , porque hoy no me hace falta la elocuencia , sino el 
buen deseo, que le tengo extraordinario.

Es absolutam ente indispensable que term ine hoy m is
mo esta cuestión en todos sus fases; porque si no, ¿qué va 
á decir el país de nosotros? ¿Qué confianza hemos de inspi
ra r  al país? Si esta cuestión no la sabemos resolver , ¿no 
equivale á declararnos incompetentes para dirigir la go
bernación de la patria?

Aquí seh a  estado hablando de dos cuestiones .diferen
tes, y la cuestión no es más que un e ¿por qué no están 
sentadas las oposiciones en su sitio? Porque se creen las
timadas; porque la minoría se considera ofendida en uno 
de sus individuos. Pues bien; si el único agraviado dijera 
que no había ofensa en sus palabras, todo estaría conclui
do. Yo,̂  no hay que asustarse, señores, de ciertas palabras; 
aludo á la frase de la cuestión personal. Aquí ha habido 
una cuestión personal, y por eso tiene fácil compostura; 
yo exigiría la responsabilidad al Gobierno si fuera de 
aquí se resolviera esa cuestión por no haber cumplido 
con lo que mandan las leyes.

Dice e la r t.  145 del reglamento: «Sise profiriere algu
na expresión mal sonante ú ofensiva áaigun Diputado, este 
podrá reclam ar luego que concluya de hablar el que la 
profirió; y si este rio satisface al Congreso ó al Diputado que 
se creyere ofendido, mandará el Presidente que se escri
ba por un Secretario; y si hubiere tiempo, se deliberará 
sobre ella aquel mismo dia, y si no se dejará para otra se 
sión, acordando el Congreso "lo que estime conveniente á 
su propio decoro y á la unión que debe reinar entre los 
Diputados.»

Ahora bien: el cum plim iento délas leyes se debe hacer 
en términos hábiles. ¿Cuáles son los términos hábiles? 
«Acordando el Congreso lo que estime conveniente á su 
propio decoro y á la unión que debe reinar entre los se
ñores Diputados.» Esto, es obligación nuestra, esto es obli
gación del P residen te , y lo es de tal m anera, que no po
demos movernos de aquí sin dejar zanjada la cuestión. 
Es indispensable averiguar si los interesados han tenido 
intención de ofenderse; si el ofendido lo ha sido realmen
te, ó si ha habido mala inteligencia por ámbas partes. No 
se quiere en tra r en el terreno de las explicaciones, p o r
que nadie quiere em pezar; pero tan pronto comq se en 
cuentre la fórmula, esta cuestión habrá concluido.

Ahora bien : ¿no habrá aquí nádie en nom bre del Di
putado agraviado que está ausente, que manifieste que no 
tuvo intención de ofender al Sr. Castro? Esto es lo que 
debe prom over el Sr. Presidente. ¿No habrá medio de que 
el Sr. Castro declare que no ha sido su ánimo ofender á 
un  Sr. Diputado? El Congreso tiene necesidad de que esta 
cuestión quede definitivam ente zanjada, no solo por el de
coro del Parlam ento, sino en gracia á la unión de todos 
los compañeros. ¿Qué hay que hacer? Obligar, en el buen 
sentido de la palabra, obligar con el ruego y con la súpli
ca y hasta con la influencia, á que los interesados se den 
m utuas satisfacciones, porque esta no es ninguna cuestión 
m inisterial, ni de partido, ni de am or propio siquiera.

Esta es una cuestión de patriotism o, de decencia, que 
deben apresurarse á zanjar inmediatamente los verdade
ros caballeros. ¿Pero quién ha de empezar? El Presiden- ‘ 
te aconsejando; cediendo el que sea más fuerte. Yo lla- 
mo en mi ayuda al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros para que influya*en el ánimo de su compañero , y 
que los señores de la comisión , cumpliendo con sus de
beres, hagan lo mismo con los Sres. Diputados que es
peran ahí fuera. Y si algo hay que hacer en el terfeno 
de las concesiones , que las haga el G obierno, y en eso 
ganará fuerza; nádie le censurará , sino que le aplaudirá.

A sí, p u es , yo ruego al Sr. Ministro de Hacienda que 
se im pregne de estos sentim ientos; al General Narvaez 
que influya en el ánimo de su compañero, y al Presiden
te de la Asamblea se revista de todo su carácter y con
curramos todos con nuestro in flu jo , á que se den la sa
tisfacciones honrosas y honradas de la m anera que se la 
deben dar los Diputados ofendidos.

El Sr. CÁNO^t r s : Voy, señores, á tom ar brevísim a 
parte en este debate , y ese con gran sentim iento mió. 
En el estado que ahora tiene, después de los discursos 
que aquí se han pronunciado y con el espíritu que reina, 
solo una obligación indeclinable me podría hacer en trar 
en él.

Mi obligación consiste en declarar, puesto que faltan 
aquí muchas personas, y entre ellas un amigo m ió , que 
ha sido directam ente aludido en este debate, que el señor 
Ardanaz, á quien me refiero, ha reconocido siempre déla 
propia manera que el Sr. Ministro de Hacienda quepodia 
establecerse una diferencia esencial en la cuestión pen
diente; que ha reconocido como el Sr. Castro, ni más ni 
ménos, que en ella podia haber lugar á apreciaciones y 
resoluciones de m uy diversa n a tu ra leza ; y que hasta 
ahora 110 juzga que tiene motivo ninguno para abandonar 
este punto de vista.

Yo supongo que el Sr. Orovio, enterado de estos h e 
chos habría dicho si hubiera usado de la palabra , sobre 
poco más ó ménos, lo mismo que estoy diciendo, y siento 
que no haya hablado ántes que yo, porque en sus labios 
hubieran tenido estas palabras más autoridad todavía.

El Sr. O RQ U IO : A pesar de mi deseo de no tomar 
parte en esta cuestión, las Excitaciones de varios amigos 
de la mayoría me han obligado á ello.

Es cierto, Sres. D iputados, que he conocido desde el 
principio de este incidente las diferentes apreciaciones 
que ha dicho el Sr. Cánovas.

Pero dejando aparte esta manera de ver la cuestión, 
yo tengo necesidad de decir algunas palabras con ocasión 
del debate presente. ¿Qué ha habido aquí, Sres. Dipu
tados? Se ha dicho que una cuestión parlam entaria. ¿Qué 
podia exigir la oposición sino que las palabras relativas 
á la cuestión parlam entaria fueran explicadas? ¿No se han  
dado ya las explicaciones más completas por parte del 
Sr. Ministro de Hacienda?

Ha habido un Ministro que seh a  creído ofendido por 
las palabras de un Sr. Diputado. Y en este ca so , yo p re 
gunto al Sr. Posada Herrera: ¿ha habido un Sr. Diputado, 
representante de la minoría, que se haya levantado á de
cir que no hubo sem ejante ofensa? No, señores- Pues ha
biendo salvado el Sr. Castro la cuestión parlam entaria, 
¿por qué no se ha de levantar un Diputado de los seño
res de enfrente, puesto que el Sr. Ministro se ha creído 
ofendido, á decir que no habido semejante ofensa? Si esto 
se dijera, la cuestión estaba ya acabada. No digo más.

El Sr. ¿LP&R2G3 : Por D ios, señores, que nos vamos 
embrollando. Se nos ha hablado de las inundaciones de 
Valencia , del estancamiento de los frutos de Valladolid, 
de la suerte desgraciada de nuestros herm anos de Santo 
Domingo. ¿Y no veis otra cosa, Sres. Diputados? Mir^d al 
Trono, mirad al país, m irad las consecuencias que pue
den surgir de estas miserias nuestras.

Después de todo, digo que el Sr. Nocedal tiene razón: 
pero entiendo que hay otra fórmula mejor todavía á la 
de que esas dos personas dignísimas digan que no ha ha
bido en ellas intención de ofenderse; no quiero tanto, 
porque la intención pudiera no haberla tenido.

Basta y sobra que digan que retiran  las palabras; si no 
quiere uno tras de otro, que 1® digan los dos ¿ mn tiempo. 
¿Qué inconveniente hay en esto? Ni aun tienen necesidad 
de decirlo los inieresados. Los individuos de la comisión, 
que tienen poderes amplísimas, pueden y deben decir que 
retiran  las palabras del Sr. Ardanáz que se consideren 
ofensivas, y el Sr. Castro manifiesta que ni tan siquiera 
hubo en él intención de ofender al interesado.

Yo ruego al Sr. Castro que tenga valor, que se levan
te y lo diga; no m urm urarán  las gentes, porque si m urm u
ran, allá en el fondo de la conciencia del Sr. Castro ha
b rá  una gran tranquilidad y una verdadera satisfacción 
de que habia hecho un bien á su patria.

El Sr. Ministro de la G0BERN&C30M : Dos palabras 
solamente. En el punto en que tocó la cuestión elS r. Alonso 
M artínez, queda zanjado: ese Sr. Diputado interrogaba al 
Sr. Ministro de Hacienda, quien contestó al Sr. Alonso 
Martínez, diciendo: «exacto.» Yo creo que ni en dignidad 
personal, n ien  dignidad de Gobierno, pueúe hacerse más.

El Sr. POSADA HERRERA: Yo he pedido la palabra 
para responder á una excitación del Sr. O rovio, porque 
quizá luego se diga : ¿ qué es lo que representáis? Nos
otros, después de dar explicaciones al Gobierno , debía
mos darlas al país de nuestra conducta; pero no hemos 
podido venir á dar solución de ninguna clase.

Si hubiéramos conseguido que nuestros amigos en 
traran  en el salón, se hubiera resuelto la cuestión, lo cual 
todos desean y nosotros más que nádie , porque creemos 
que en este debate va envuelta más que la cuestión p a r
lam entaria y personal; creemos que en su resolución van 
envueltos todos los Parlamentos futuros.

Nosotros no tenemos en este asun to , porque está au 
sente el interesado, la autoridad que tiene el Gobierno; 
y como no podemos resolver la cuestión como la puede 
resolver el Gobierno, yo no puedo dar una respuesta de
finitiva.

El Sr. r í o s  R O SA S: Con dolor entro de nuevo en 
este debate.

El Congreso ha oido al Sr. Nocedal y al Sr. Orovio. 
Habia un  pacto que se ha violado. ¿Pero qué es lo que se 
ha hecho después? Se ha venido á form ular un programa 
que quieren im ponem os después de un cóntrato celebra
do. Por consiguiente, en la situación en que nos encon
tramos, nada podemos hacer.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE M INISTROS:
Señores, se necesita mucha fuerza de voluntad para ha-* 
b lar palabras de conciliación después de haber oido al 
Sr. Ríos Rosas. El Sr. Ríos Rosas se ha apresurado á h a 
blar ántes que el Gobierno, que es á quien pertenecía, y 
ha dirigido reconvenciones m uy duras al Gobierno.

Señores, el Gobierno viene hace 48 horas haciendo

gestiones, nádie puede negar las que yo he hecho en fa
vor de la unión liberal. Yo he hecho más ; he hecho por 
la causa de la unión liberal más que por la nuestra: el 
Gobierno hace 48 horas que está dando pasos fuera de 
aquí. Hoy se han dado desde este banco explicaciones im 
portantes.

Pero yo p reg u n to : ¿los señores de enfrente han ade
lantado una sola pulgada‘siquiera? Ya sé yo que los se
ñores de la oposición tienen dignidad; pero ¿acaso no la 
Uene el Gobierno? Hagan algo por su p a r te , den algún 
paso, digan alguna p a l a b r a , que cuando la digan , otras 
palabras se dirán desde este sitio.

El Sr. R í o s  R O S A S : Para rectificar un hecho. Yo he 
permanecido mudo en esta últim a parte del d eb a te , y 
solamente la he pedido cuando el Sr. Ministro de la Go
bernación dijo que ya no habia nada que hacer por par
te del G obierno; y cuando el debate iba á concluir, es 
cuando me he levantado. Si después de la declaración del 
Sr. Orovio y de las palabras del Sr. Ministro de la Go
bernación, y después de la pausa del Sr. Posada Herrera, 
nos hiciéramos cargo de la situación , entónces el señor 
Presidente del Consejo tendría razón para exponer sus 
quejas; pero no siendo a s í, no tiene motivo S. S.

El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : El Sr. Rios 
Rosas ha usado de la palabra al ver el silencio de la Cá
mara, y al hacerlo ha renovado el debate, y al renovarle 
ha dirigido inculpaciones graves al Gobierno. Y así como 
el Sr. Rios Rosas ha querido hacerse cargo del estado de 
la discusión en vista de la situación, así el Gobierno tiene 
necesidad de hacerse cargo de la cuestión después de las 
palabras del Sr. Rios Rosas, ¿Y qué resulta de estas pala
bras? Que al Gobierno se le hace responsable de esta s i
tuación. ¿Pero cuál es la verdad?

Los Sres. Nocedal y Áparici han exhortado á la  Cá- 
! mara; han exhortado á la Cámara tam bién el Sr. Conde 

de San Luis y elSr. Alonso Martínez. ¿Han exhortado solo 
al Gobierno, ó han exhortado á todo el mundo ? ¿No ha 
dicho el Sr. Alonso Martínez que las declaraciones del 
Ministro de Hacienda abrazaban y com prendían á todos 
sin excepción, á todos los individuos de la minoría?

El Sr. Alonso Martínez hizo un argumento que no se 
ha contestado todavía. ¿Es ó no ciarlo que el Gobierno ha 
salvado la dignidad de todos? ¿Se puede pedir más al Go
bierno? ¿Qué objeto hay para exigir más? ¿Qué más ha 
de hacer el Gobierno? ¿Es una cuestión parlam entaria? 
Resuelta está. ¿E s una cuestión de colectividad? R e-’ 
suelta está. ¿Qué queréis más? ¿Queréis que nos arrod i
llemos á vuestras plantas? ¿Queréis que el Gobierno se 
postre de rodillas delante de una individualidad? (M u
chos Sres. Diputados: No, no.) Si no es eso, ¿q u é  es 
lo que pedís? Después de estas palabras dichas con todo 
el buen deseo de restablecer la armonía, el Gobierno no 
puede añadir una sola palabra más.

El Sr. Ríos ROSAS: Señores, esta es una cuestión de 
buena fe; no quiero usar délas ventajas que resultarían de 
exam inar la cuestión como la examinó el Sr. Alonso iMar- 
tinez; no quiero en trar en ese terreno, pero sí diré una 
cosa. ¿En qué consiste que el Sr. Nocedal, que ocupa en 
esta Cámara una posición especialísima, que no pertenece 
á la oposición, que no es ministerial, que está fuera de la 
órbita de todas las fracciones, y que en interés de todos 
ha propuesto una solución, proponía por ventura algo 
que no exigieran las circunstancias?

Yo digo que el Sr. Nocedal ha planteado la cuestión 
en el estrecho terreno del reglamento. Y planteando la 
cuestión , ¿qué se ha hecho? El Sr. González Brabo me 
reconviene porque no he cedido á las exhortaciones del 
Sr. Alonso Martínez, y á eso respondí yo que si hubiera 
sido el Diputado interesado me hubiera levantado aquí y 
hubiera hecho lo que eeho de ménos en el Sr. M i n i s t r o  
de Hacienda.

El Sr. González Brabo nos ha preguntado si queríamos 
que el Gob ernó se pusiese de rodillas. El Sr. González 
Brabo ha visto de la manera como he planteado la cues
tión en el Consejo de M inistros, y S. S. no tiene e l.dere 
cho de hacerme esa reconvención.

Se pregunta: ¿á qué se aspira? Eso mismo digo vo. 
Yo declaro que nosotros lo que queremos es la dignidad 
de todos; queremos que se eviten todos los conflictos, y 
después de todo, el país nos creerá, pese á quien pese.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s :  
Dice el Sr. Rios Rosas que el país los oirá , y que pese á 
quien pese; pues yo digo á S. S. que pesará sobre quien 
no tenga razón.

El Sr. Rios Rosas ha hecho un argum ento que no tie
ne fuerza ninguna. S. S. dice que es m enester que haya 
docilidad pafa que se term ine esta cuestión. Si fuera dó
cil S. S., se hubiera levantado á dar las explicaciones 
con ese objeto.

El Gobierno ha hecho cuanto ha podido hacer; si S. S. 
invoca el recuerdo de ayer, yo invoco lo que ha suced i
do hoy, y solo falta ahora que se haga algo por SS. SS. 
cuando tanto se ha hecho desde este sitio.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Rios 
Rosas hace estribar su argum entación en un supuesto, y 
es el siguiente: que desde este banco no se ha hecho na
da, no se ha hecho todo lo que se podia hacer, y yo digo 
á S. S. que desde este banco no se puede hacer más. El 
Congreso ha oido las explicaciones que en este banco se 
han dado: mañana se leerán y se verá quién tiene razón.

Todavía se pide más, y esto me autoriza á preguntar, 
¿qué es lo que se desea ? El Sr. Rios Rosas no puede ex i
girnos una humillación ; y yo p regun to : ¿qué palabras 
quiere S. S. que pronuncie el Sr. Ministro de Hacien
da después de la confirmación que dió S. S. á la in terpe
lación hecha por el Sr. Alonso Martínez? No cabe nada. 
Entónces; ¿quién es el indócil? Que lo juzgue el país, y 
pese á quien le pese.

El Sr. Conde de SA N LUIS: La solución que propuso 
el Sr. Nocedal, esa es la que yo propuse, solamente que 
el Sr. Nocedal la amplió. Ahora, sin en tra r en considera
ciones, ¿cómo quiere el Sr. Rios Rosas aceptar la solución 
del Sr. N ocedal, si no entran por esas puertas los señores 
Diputados que están fuera.

Estos casos están previstos en el reglamento; el señor 
Rios Rosas acepta esta solución. Yo propongo entónces 
que nos pongamos en condiciones posibles para dar gus
to al Sr. Rios Rosas.

El Sr. PRESIDENTE: Sres. Diputados, he dicho ántes 
que es necesario poner un térm ino á este penoso debate, 
y sujetándome en lo posible á las prescripciones del r e 
glamento, acabo de enviar un atento recado al Sr. A rda
náz para que se presente en este sitio, obedeciendo las 
órdenes de la Presidencia. (En este momento entra el señor 
Ardanáz.) Sr. Ardanáz, rae he creído en el caso de pedir 
á V. S. que penetrase en este sitio, para hacerle un rue
go encarecido, que debe aceptar como la expresión del

sentim iento que anim a á todos los Diputados del Con
greso, de dar fin á una cuestión penosa y que requiere 
una pronta solución.

Yo rogaría á V. S. que, consultando los sentim ientos 
de su corazón, tuviese la bondad de decirnos si al com en
zar su rectificación y proferir unas palabras sobre las 
cuales llamé la atención de Y. S., y V. S. no insistió, tuvo 
la intención de ofender, de lastimar el am or propio del 
Sr. Ministro de Hacienda ó su respetabilidad personal; y 
al Sr. Ministro de Hacienda le ruego á la vez que dé al 
Sr. Ardanáz la satisfacción que le debe por las que dijo 
en la sesión de anteanoche.

El Sr. a r d a n á z : Sr. Presidente, V. S. me encon tra-v 
rá siempre dispuesto , y la Cámara toda , á poner de mi 
parte cuanto sea posible para que este conflicto tenga 
térm ino como todos apetecen; pero Y. S. com prenderá 
que no habiendo sido mis*palabras más que una contes
tación á las pronunciadas por otro señor, yo no estoy en 
el caso de poder hacer lo que S. S. desea.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿A qué palabras alude, Sr. Ar
danáz?

El Sr. ARDANÁZ: Me refiero á las palabras desagra
dables que el Sr. Presidente recordará que se han p ro 
nunciado aquí en la sesión anterior.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro de Hacienda 
en esa ocasión, ¿tuvo intención de lastimar?

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : Como el Sr. A rda
náz no ha precisado ni siquiera personas, sino que ha 
hablado de frases que se han pronunciado , yo no puedo 
ni quiero creer que se alude á mi persona. Solo diré una 
cosa para gobierno de la C ám ara, y es que ántes de que 
hablase el Sr. Ardanáz , yo no tenia para qué haberm e 
ocupado de S. S. Por consiguiente , no pudo haber oido 
palabras mias que no hayan sido precedidas de otras

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Ardanáz, después de esta 
clara y  franca declaración del Sr. Ministro de Hacienda, 
m enester es que, respondiendo á los sentim ientos de su 
corazón, quite la parte de dureza, no de intención, que 
desde luego no pudo ser la de ofender, que pudieran te 
n e r  las palabras que pronunció dias pasados.

El Sr. a r d a n á z  : No he comprendido bien la p re
gunta.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pregunto á V. S . , si después 
de la franca y leal manifestación del Sr. Ministro de Ha
cienda , y consultando los sentim ientos de la Cámara y 
los de su propio corazón, sostiene la dureza de las pala
bras que pronunció al empezar su rectificación á lo d i
cho por el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. ARDANÁZ : Sr. P res iden te , yo debo haber o i
do mal al Sr. Ministro de Hacienda , ó no comprendo á 
S. S. lo que ahora me dice. La cuestión es m uy sencilla: 
¿el Sr. Ministro de Hacienda , sostiene las palabras á que 
yo me he referido ?

El Sr. PR ESID EN T E : ¿ Cuáles ?
El Sr. a r d a n á z  : Las pronunciadas en la sesión del 

jueves por la noche. Las mias fueron pronunciadas el 
viernes, á consecuencia de las que usó el Sr. Ministro 
de Hacienda. Yo ruego, pues, á Y. S. que para ser in té r
prete de los sentim ientos de la Cámara, de mi propia dig
nidad, y de la dignidad de todos, que pregunte al señor 
Ministro de Hacienda si sostiene las palabras á que me 
he referido, pronunciadas en la sesión del jueves.

E lS r. Ministro de h a g i e n d a  : Estamos aqui v e r
daderam ente dentro de una especie de logomaquias, 
Sr. Presidente , yo no he dirigido al Sr. Ardanáz 
una sala palabra , floja ni fuerte , suave ni dura, que no 

¡ hubiera sido precedida de alguna palabra de S. S . : á mí 
| me parecían fuertes y duras las suyas ; y si el Sr. A rda- 
: náz empieza por declarar que aquellas palabras que me 
; dirigía el prim er dia, y que dieron origen á todas lasque 
; han venido después no ha querido decirlas S. S., ya verá 

lo que yo le contesto, 
j El Sr. PR ESID EN T E : ¿Está Y. S. conforme , Sr. Ar-
| danáz, con las explicaciones del Sr. Ministro de Hacien- 
i d a , en que dice que no ha tenido intención de ofen- 
:■ derle? Ruego á SS. SS. que rivalicen en generosidad y en 
¡ nobleza, y que no insistan en una cuestión de am or p ro -  
I pió que fatiga ya á Ja Cámara.
j El Sr. a r d a n á z : Yo ruego al Sr. P residen te , que
i  puesto que el Sr. Ministro de Hacienda dice que las p r i

meras palabras que le han lastimado han salido de mis 
lábios, se sirva S. S. indicar cuáles son.

El Sr. Ministro de H ACIENDA : Sres. D iputados, he 
de contribuir siempre, en todas ocasiones, á resolver las 
cuestiones en el terreno en que se coloquen. Yo 110 me 
ocupaba , no podia ocuparm e del Sr. A rdanáz, no sospe
chaba siquiera que el Sr. Ardanáz tomase parte en esta 
cuestión, y esto prueba que no tenia nada preconcebido 
respecto de lo que habia de decir. Pero el Sr. Ardanáz en 
la sesión del prim er dia, sin que yo hubiese hablado, sin 
que yo hubiese dicho una palabra, en frió, sin excitación 
ninguna, decia, por ejemplo, palabras como estas: «Sobre 
ese proyecto se pondrá un epitafio, que dirá: Descrédito 
del último de los arbitristas. ¿Insensato! ¡Qué insensatez!» 
Estas y otras palabras de otro género y de otro orden sa
lieron de los lábios de S. S. No tengo más que decir, y  no 
diré más sobre esta cuestión.

El Sr. ARDANÁZ: Las palabras del epitafio á que se re 
fiere el Sr. Ministro de Hacienda no eran dirigidas á S. S. 
sino á los arbitritas europeos, y la palabra insensato sabe 
S. S., porque así lo he declarado, que se referia á hechos 
m uy anteriores á la entrada del Sr. Ministro de H acien
da en el Ministerio.

El Sr. M inistro de HACIENDA: Pues todas las dichas 
pQr mí con referencia á esas, no se dirigen alS r. Ardanáz.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa propone que el Con
greso declare que después de las explicaciones dadas y 
de las manifestaciones hechas, queda la honra de todos y 
cada uno de sus individuos y del Gobierno exenta de 
toda mancilla y en el lugar que le corresponde.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Se
ñores, yo quiero saludar la vuelta de los señores de la 
oposición, diciendo que el Gobierno de S. M. tiene á to 
dos los individuos que la componen por hom bres em inen
tes que han prestado servicios al país, y que no está en 
el interés del Gobierno rebajar sus merecimientos, lo mis
mo que SS. SS. aunque derriben  Gobiernos no pueden 
querer prostituir el poder. Nosotros discutimos aquí los 
intereses del país, y, en este concepto, es preciso que los 
pensamientos que iniciamos se discutan por ios señores de 
la oposición, y salen más provechosos para el país. Por 
consiguiente, el Gobierno no quiere, ni im pedir el uso de 
la palabra, ni am edrentar á los individuos de la oposi
ción, sino que quiere discusión de buena fe , en lo que 
espera que, dando ejem plo, le seguirán los señores de la 
oposición.

Yo espero que esta cuestión, por lo mismo que ha s i

do desagradable, nos servirá de lección para no volver á 
hablar de lo pasado, que no puede servir más que para 
enconar los ánimos y poner obstáculos á la m archa del 
país.

Dicho esto, reciban los señores de la oposición mi sa
ludo y la mano de amigo que les tiendo con la más gran
de voluntad.

El Sr. POSADA H E R R E R A : Doy sinceras gracias al 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros por las lisonjeras 
expresiones que nos ha dirigido , y por las declaraciones 
que ha hecho , que revelan los principios sobre que des
cansa el sistema representativo que todos estamos e n 
cargados de defender.

De la sinceridad con que agradezco al Sr. Duque de 
Yalencia esas palabras, puede ser testimonio la conducta 
que he observado para evitar el conflicto del dia de hoy; 
por fortuna de estas causas desagradables, como dice 
m uy bien S. S., nace una provechosa experiencia, de que 
todos sacamos gran utilidad.

Yo espero que el Sr. Duque de Yalencia ha de quedar 
satisfecho de la decisión vehemente con que los ind iv i
duos de la oposición hemos de corresponder á los pa trió 
ticos sentimientos de S. S. En mi nom bre y el de mis 
amigos , hago gustoso esta declaración, como respuesta á 
las benévolas frases que S. S. ños ha dirigido.

En seguida se aprobó la proposición por unanim idad.
El Congreso acordó que no hubiera sesión por la 

noche.
El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para el lunes: 

los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
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ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arrienda en pública subasta por tiempo 
de cuatro años el local destinado para fonda en el Real 
Sitio de la Isabela durante la temporada de baños, cu^o 
acto tendrá lugar el dia 1.° de Abril próxim o, á la una 
de la ta rde , en la Administración general de la Real Ca
sa y en la del referido Sitio , en cuyos puntos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen interesarse en la licitación. 4341—3

En vista de la reclamación producida por los dueños 
de los edificios construidos en el barrio de Arguelles, 
situado en la Montaña del Príncipe Pió, acerca de los 
perjuicios que se les irrogan por no haber dado princi
pio los dueños de los demás solares á las edificaciones, 
faltando á lo dispuesto en la condición cuarta del pliego 
que sirvió para la venta de estos terrenos, se previene á 
los últim os que si para el dia 10 de Abril del corriente 
año no proceden respectivam ente á la construcción , se
gún se hallan obligados, la A dm inistración del Real P a 
trimonio ejercitará la acción que le compete en virtud de 
las escrituras celebradas. 4312—3

CARTA DE CORREOS Y  POSTAS DE LA S C APITA
les de provincia y partidos judiciales de España ; con no • 
ticias de interés general sobre tarifas , tratados postales 
y otros datos relativos al servicio de correos. Se vende 
en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 6 rs. 
cada ejemplar. —3

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FOMEN
to.—El Consejo de Administración ha visto con com pla
cencia la puntualidad con que los señores accionistas han 
acudido á verificar, en el plazo que se les fijó, el pago 
del dividendo pasivo de 10 por 100 exigido sobre el valor 
nom inal de las acciones; y comprendiendo que es equ i
tativo conceder alguna espera á los pocos que han re ta r 
dado su presentación , ha acordado señalarles un nuevo 
térm ino de 10 dias que espirarán el 25 del a c tu a l; en la 
inteligencia de que pasado ese plazo quedarán caduca
das de derecho las acciones que resulten en descubierto, 
con arreglo al art. 16 de los estatutos, y con sujeción ai 
mismo artículo procederá el Consejo.

Yalencia 15 de Marzo de 1865.=E1 Subdirector, Juan 
Reig y García. 4338

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALI
cante. — Desde el 25 de Marzo de 1865 queda abierta al 
servicio público la sección de Santa Cruz de Múdela á 
Venta de Cárdenas, en la línea de Manzanares á Córdoba.

Los trenes de viajeros que salen de Madrid á las 7 de 
la mañana y  8 y 55 minutos de la noche, llegarán á la 
estación de Venta de Cárdenas á las 5 y 10 minutos de 
la tarde y 6 y 9 minutos de la mañana.

De Venta de Cárdenas saldrán á las I I y 16 m inutos de 
la mañana y 8 y 26 minutos de la noche para llegar res
pectivamente á Madrid á las 9 y 40 m inutos de la noche 
y 6 y 40 minutos de la mañana.

Para más detalles véanse los carteles fijados en todas 
las estaciones de la línea.

UNION IND USTRIAL .—EL CONSEJO DE VIGILAN
cia de esta Sociedad, de acuerdo con la gerencia , ha se 
ñalado el dia 2 del próximo mes de A b ril, á las doce de 
la m añana, para celebrar la jun ta  general ordinaria cor
respondiente al año último en el domicilio de la com pa
ñ ía, calle de Pizarro, núui. 19, cuarto principal; lo que 
se publica para conocimiento de los señores asociados 
interesándoles la asistencia; en inteligencia q u e , confor
me á los estatutos, las deliberaciones son obligatorias 
para toda la compañía, sea cualquiera el núm ero de los 
concurrentes.

Madrid 15 de Marzo de 1865 ==El D irec to r, C. Ruiz 
de Ahumada. 4295— 1

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES. — ESTA SOCIE
dad saca á pública subasta la construcción á todo coste 
de una casa sobre un solar de 10.686 piés, situado en la 
calle de Recoletos de esta corte.

Los planos y pliego de condiciones están de manifies
to en las oficinas c en tra le s , calle del Príncipe, núm. 12; 
y las proposiciones de los licitadores se adm itirán hasta 
las doce de la mañana del dia 20 del actual.

Madrid 8 de Marzo de 1865. =  El Director general, 
José Luis Retortillo. ’ 4157— 1

SANTO DEL D IA .

San José, Esposo de Nuestra Señora. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

 REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas d e l dia  18 de Marzo 

________ •» de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o -  Dirección _ „ T
en m iiím e del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. v ien to . CIELO .

6 m. 703,64 0*.2 0°,3 S. O ... Nubes.
9 m. 704,13 6%4 8 \0  3. O . . Cási cub.

1 2 . . .  703,24 10\6 13°,2 S, O , . Idem.
3 t,. 701,26- M \0 13",8 á. O ... ídem.
6 t . . 700,30 9’,0 1 i e,3* O. S. O Idem.

■ 9 n . 699,54 6°,3 7°,9 S. ‘O .. Nubes.
Tem peratura máxima del d ía   11°,8 14°,7
T em peratura m áxima al s o l . .   2 l#,5
Tem peratura m ínim a del d ia   (^1 0 ,1

Evaporación en las 24 horas. 3,4 m ilím etros.
Lluvia en id. id ............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segun los partes rec ib idos, ayer ha llovido en la 

Coruña, León, Orense y Pontevedra.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección de ope rac iones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 18 de Marzo de 1 865.

AUur? Teon
, - “ no Peral * D irec- Fuerza Estado

LOCA trlc* a f  r a e n  EstadoLOCA- y  al ni- dos cion del del del
vel del ,.an»e_ d é la  mar

I Í9A D E S. mar en s¡ma_ T ien to , viento. cUIcu
mihrno- , 

tros. ieb*

B ilb a o  á
la s 9 m .\  757,2 44,0 N. O. Brisa. Despej.0. P.’oleaj.

Oviedo id. 754,6 10 0 Idem.. Idem. Cási cub. »
Coruña id. 749,2 11,8 Idem .. V.°fie. Cubierto. Rizada.
Badajoz id. 759,5 9,0 S. E... Vien.° N ubes... »

San F.° á . ] 1
las 8 m .\ 762,7 12,8 S. O ..  V ien.0 N ubes.. .  Rizada.

Sevilla á
las 9 m .\  764,0 13,1 Idem .. » Id e m ....  » 

Tarifa id . 761,5 4*3,4 Idem.. Brisa. Despej.0. Tranq.*
Grana, id. 762,3 6,7 N. E . .  ¡.Calma Id e m ... .  »
A lie .id .. .  762,3 1 4,0 S. O .. Brisa. Alg. cela. Tranq.*
Murcia id. 762,3 12,5 S u r . . .  Calma Despej.0. »
Valenc. id. 761,6 12,6 Norte. Brisa. Id e m ....  »
BarceL* id 760,8 10,7 Idem.. Idem . N ubes... Tranq.*
Zarag. id . 757,5 10,2 S .E . . .  Idem. Despej.*. *
Soria id . .  758,1 6,2 O este. Idem . N ubes... »
Búrgos id. # 762,2 7.1 S. O . . . Vien.® Cubierto. »
Yallad. id. 760,6 8,8 ídem .. Idem . N ubes... »
S a l.* id ... 767,6 8,8 S u r . . .  Idem Cubierto. »
Madrid id. 762,1 8,0 S. S. O. Calma Cási cub. »
Cd-Realid. 762,8 10,5 S. O .. 'B risa . Despej.0.' »
A lb . id . . .  762,2 8,9 S. S. O Calma Id e m .,. .  »
Brest á la s

8 mañ.*. 757,0 2,5 S. E . .  Brisa. Cubierto. De leva.
Bayona id 756,0 4,0 Idem .. Idem. Celajes. . Idem .
Mars.* id . 761,2 4,5 N.N. O Idem. Despej.0 . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRAN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 
de Marzo de 1865 á las ocho de la mañana.

IUTíTT n ~~l~Tl------------------------------  —        ITTT, I ■WlHIMI—| |

Baróm etro T n .
en m iiím e- Tem peratu- Dirección ESTADO

LO CALIDADES, tros 4 0° v ra en grados del
al n iv e l del . .  „ ,  . , DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S .P etersburgo . 769,5 — 13°,4 N. E . . .  Sereno.
Stokolmo  767,5 —4o,2 E. N. E. Cubierto.
C openhague... » » » »
Viena . o ,  758,7 0o,7 Calina.. Muy nubla.
Leipzig...................  » » » »
B erna................  758,1 —0o,5 E Nubes.
G reenw ich .* .. 762,9 2o,1 N. N. E. Cubierto.
B r u s e l a s . . . . . .  759,3 2o,8 N  Nieve.
D unquerque. . 758,9 2°,0 N. N. E Cubierto.
París   760,8 0o,7 N. O . . .  Idem.
Burdeos  758,8 3*,0 N. . . . .  ídem.
Lyoa 761,2 3o,8 N. E . . .  Idem.
T u r in , . . . . . . .  » » » »
F lo renc ia   756,4 7°,0 N. E . . .  Cási cubierto
R o m a . . . . . . . .  755,2 4o,3 E Cubierto.
N ápoles  754,9 6o,0 N. E . . .  Nubes.

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota

de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.373 arrobas de trigo.
4.193 idem de harina.

10.543 idem de carbón.
159 v acas, que componen 69.797 libras de peso.
333 carneros, que hacen 7.529 id. id.
544 cerdos degollados ayer, quehacen 111.163 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 76 h/% á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ía s , de 26 á 34 rs . a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra^ 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y cíe 10 á 14 cuartos libra]

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 27 á 28 rs . fanega.
A lgarroba , á 32 rs . id.
T rigo vendido .................  1.089 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id .

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ínim o..................  44.
Idem m ed io .. . . . . . . . .  46,94.

Lo q u e  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te iigenciac 
Madrid 18 de Marzo de 1 865. «■ El A lcalde-C orregi

dor , Conde de Belascoain.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 18 de Marzo de 1865 á las tres de la tarde.

F O V D O . 8  P U B L I C O S

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 46-00 y 
46-25; á p lazo , 45-95 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-90 y 41-00; 
no publicado , 41-15 ; á p lazo , 41-00 fin cor. vol.

Deuda amortizabie de prim era clase, no publicado, 
40-00.

Idem del personal, id ., 21-45; á plazo , 21-45 fin cor. 
vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés an u a l, no publicado, 76-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id., 92-00 p.

Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 100 anual 
emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , id., 
88-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 90-00.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

88-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

84-00.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem,

85-00 d.
Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

a n u a l , id . , 102-00 p.
Idem id. id. de la segunda emisión , id . , 103-00 p. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

c a rr ile s , id., 80-50 d.
Idem del de Alar á S antander, id . , 80-00.
Acciones del Banco de España, id. , 140-00.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fecha , 48-60.
París á 8 dias v is ta , 5-06 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te , . . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » I d .  M á la g a .... » 1
Almería  » ys M urcia  » 1 d.
Avila  Vi » O re n s e .. . .  » */%
Badajoz  >4 d. » O v ie d o .... » 1
B arcelona ... » 1 ^  P alencia ... » Vi
Bilbao  » y4 Pam plona. » 1 Vi p.
Burgos  » i d .  Pontevedra » »
Cáceres  » yá Salamanca. » y*
Cádiz  1 y¿ » San Sebas-
Castellon. . .  » # tian ......... » 1 V% d.
Ciudad-Real. * » Santander. » 1 V%
C ó rd o b a .... » % d. San tiago ... » »
Coruña  » Vid. S egov ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 1 Jáíd.
G erona  * » Soria  y% p. »
G ranada  » V%d. T arragona. » 1 p.
G uadalajara. p a rp . * Teruel  » »
H uelva  » * Toledo  par. >
H uesca  » * V alencia ... # 1 ys
Jaén .  » 1 p. Valladolid.. » »
L e ó n   » % V itoria  » 1 d.
L é r id a . . . . . .  » » Zamora. . .  » y2 d.
L o g ro ñ o .,. .  » % Z aragoza .. » 1 'd.

BOLSAS EX TR ANJERA S.

A mberes 15 de Marzo.— In terio r, 42-25.—Diferida, 40-50.
A msterdam  15 de Marzo. —  In te r io r , 42 %.

Lóndres 15 de Marzo.— Consolidados, 88 % , 89.— In 
terior español, 4 8 .—Diferido, 41.

París 16 de Marzo.—Interior españo l, 42 %. — Diferí» 
d a ,41.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 92 de abono.—Semiramiae.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las cuatro y media de la 
tarde.— Las pesquisas de Patricio.— Baile.—Herir por los 
mismos filos.

A las ocho y  media de la noche.—El amor de los amo
res.— Rollo.— A caza del premio grande.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las cuatro y media de la 
tarde.—No ganamos para sustos, comedia en tres actos.— 
Baile.— Los dos inseparables, pieza en un  acío.

A las ocho y media de la noche.— Sullivan  , comedia 
en tres actos.— Baile. — Panchito, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro de la tarde.— 
Los pavos reales.— En las astas del toro.— La revista 1864 
y 1865.

A las ocho y media de la noche.—Loco de atar.—Pan 
y toros.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cuatro de la tarde.— La pa
loma a z u l , comedia de mágia en cuatro actos.

A las ocho y media de la noche.—La m ism i función.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.— 

El Preceptor y su mujer.— Baile.—Alai de ojo.—Baile.— El 
sutil tramposo.

A las ocho y media de la noche. — Las dos madres.— 
Baile.— El sutil tramposo.

S a l ó n  d e  C a p e l l a n e s . — Función de prestidigitacion 
para hoy dom ingo , á las ocho y media de la noche , por 
D. Fructuoso Canonje. — Los billetes se expenden en el 
mismo salón.

P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy á las cuatro y media de la ta r 
de, si el tiempo no lo impide , tendrá lugar la décima sexta 
corrida de novillos, con mogiganga, toros de m uerte, no 
villos para los aficionados y fuegos artificiales.


